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PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIE~NO PEL ESTADO DE HIDALGO. 
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Las Lty'C'y dmás disposktones df!'."éarácter oficial, son obligatorias por el solo hecho de pul>Ucatse en este periódico. 

TOMO LXV.' PACHUCA DE SOTO, 10 l;>E FEBRERO DE.1932. NUM. 5. 

~ · ~ONDICHONE81 DIRECCION: OONDIOIONma: 

E•te perltidklo e puhllcal'li lol dlu 1w; 8. 16' y 24 \H Loe remitido. ., a1i'i- M dlritrirlln a la dir.oi6n de ute 
eada me», y; ,, LA SEC,RETARÍA GENlllRAL. perl641co y .Mlfón IN claiJ• " fu~n IP'&ti. o-. preclo1 

Lae 111bHl'ltle•o- •reciben en la -Addlinl~n de eonvehcionaletl, conforme ' lea artfculott 110 y 111 de la l!8y 
Rentu de cada D¡etrlto 7 el prulo de cada 1'1~ nd de ,.. .. t I d 

1 
O'l'dmca de Haciende.--Loa avlso1, .edlclio1, ew .. etc.. 111ue H 

dlueentlW'Oa. Plll' 11'1111.cr1~ --uai. .,, -- como ar 1cu o e 2a. ,e ase remitan de cualquier punto del !!litado. no u publlcerf.íl 11 
Loa ndaiero• 1ueltoa o a~ 'f&len '1'8lnte eentavoe, co fr,.ha 23 de sept'iembre .. e 1931 no vleqen acompaliadoa del certli\eado de entero hechoea 111 

., ,.. eXPlllldea en laa Acbniufítraelolllaa de Renta.. n - " • reepectiva Admlniotracl6d o Reeauduión de Rentas. 

G O B 1 E R NO DEL ESTA DO 1 Resaltando Segundo.-Qoe la Comisi6n Locá1 

PODER EJECUTIVO· Agraria dei;iignó al Ingeniero Salvador Teuft'er y S., 
__ en 23 de seµtiPmbre de 1980, para que practicara la 

,,~ TELEGRAFOS NACIONALltS. Tisita ·de inspPcción: Reghunentaria. Ese profesio-
ESTADos ~ ll.'EXICANO$. nista, rindió su informe en los siguientes términos: 

TELEGRAJ!A . · La rimchería de "El Cat'men" n~po~eetiena.sde IU 

440 México D. F. 29 enero 1~á x xJit a 84-8.36 O'f propiedad, eol'ontr~~dp~e abic-ada en terrenos pro-
. D 19.46. pioe. d'e la hacienda de El Cazadero, terrt'lnQs que 

Gobernador ciel Estado. fuet"d' :OOl!tratados eo calidad de com.pra-veota en 
·MUea~ Hgo. :- ,_,. :r·; , ~ abtl' "'•o como _h~t~ la fecha n? se ha,ve_rifica-' 

Núm. 40 II 1947.-A réservase pütiligue decreto' do et't ~·:ado d~.,i"'".t»m10 en e.1 ~eg!stro Pubhco de 
relativo._ ·se amplía hasta treinta junio uflli·noveeientos la P: edad a ft&vor de los fra.ec10n.1stas, que son loa 
treinta y cuatro plazo canje 'rr..onedas retiradas circula- · "de la mism,a ranchería de- "El Carmen", ae 
c~n. exe~pto las de;.11J,.te, d,e ~peso. cineue~ta, vein~-, lea · ~:ra como arrendgtaPios o medieros de la 
CII!co•. ye10te1 diez.Y' !lineo c~a.V&s con 1~1 nueve tml bacien .nropi-etatia de1conociendo los contratos de 
ve1ntis1ete diez milés1mos (sistema colonial) y las de ,r· '. . • 
plata tamhíén de cincuenta, veinte y diez centavos crea- veni.a. ,q,as fincas cohndantes a la ranche~ía petlCJO• 
das ley veinticinco marzo mil novecientos cinco con ley naria •n~ hacieoda de Goadalope, propiedad de, la 
ochbcient.os ~ilési~ (siste,ma limal!t~or). Oficinas qoe señoru~aría de Jesús A. V da. de Mora lee; hacien
eonserven ex1stene1as. mon~as reah1htadas pueden Jan- da de .l!.il Cazadero, propiedad de la testamentaría de 
zar las noevam~nte circolae1ón.-P. O. Tesorero, Sob- Mi~o~l,Peón FaJ'ardo con sos anexos los ranchos 
Tesorero, G. Qomtana. • . • 

, de 1 Taguí y La Mangn, fracciones de María de la 
!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~~~~!!!!!!!!~!!!~~e!!!!!!!!'!'!!::::!!:!!!!!!!!!!!!!~!!!!!!!!!!!!!!!!~!!!!! Luz Polo, Manuel, Joao, Osear, Goadalope, Loisa 

y Esperanza Polo. Los ranchos atiexos a la hacien. 
S E C C 1 O N A G R A R l A da de El Cazadero. el Tagoí y La Manga, fueron 

----- contratados en calidad de compra-venta a plazos, 
567 por loa _,eñores Pedro Valdez con fa bacieoda de. El 

Al margen un sello qoe dice~ República Mexi· Caudero, y posterio'raténte el sefior Fernando N. 
cana.-Estado de Hidalgo.-Comisión Local Agraria. Lago con Pedro Valdez; pero como la. 'compra-ven-

.,- Al margen de dieciseis hojal' sello q oe di<'fl: Es ta de este último 11Piior coo la hacienda de El Caza .. 
tado de Hidalgo. -República Mexicana.-Poder dero, no está manifE>stada en el Registro Púb'lico de 
Ejecutivo.-Al centro membret~ que dice: Exp. la Pl'opiedad en Huichapan, logar a qoe correspon· 
nú~. 224 EL CARMEN_. Mp10. y e,x-Dto. de de, debe tenerse por nula y, por consecuencia in me· 
Hmchapan, Hgo.-Resoluc1ón. diata la celebnda entre el señor Valdez y el 1eftor 

,VISTO para aer reeiuelto el expediente nlimero N. Lago, por lo qoe piua los efectos de la dotación 
224., seguido por dotación de ejidos a la ranchería de I de Pjidós a la ranchería de 11 EI Carmen", deben con. 
1·EI Carmen", del Municipio y ex:--Distrito de Hoi- siderarse los ranchos de El Tagof y La Ma.ng11., eo 
chapan, de este Estado, y 1 mo propiedades de la Testamentaría de Migoel Peón 

Ret1ultando Primero.-Qo6 con ft>cha 7 de ina- I Fajardo. Los terrenos de temporal de primera cla
yo de 1928. los CU. N azario Eoríqoez y Arnulfo, se de tf>da la región, son susceptibles de riego, pues 
Na•arrete, en representación de los vécinos de la lo-: algonós vecinos le dan dos riegus a las titnras, c,om· 
calidad que atriba se menciona, elevaron ante este. praado laa aguas a la hacienda de Arroyo Zarco, en 
Gobierno una solicitud de dotación de ejidos, qoe 1 donde existe la presa del mismo nombre, siendo el pre 
f'oé turnada a la Comisión Local Agraria. habiéndd-: cío de dichas agoas el de$ 10 00, por el gRsto de seis 
se i.n1~au~ad~ el exp~diente en sesión celebrad~ el 6 ¡ lit!o~ ~or segundo d~rante treinta horas. La snrer6cie 
de 1uho 1ngmente, por aquel 'oni!ult1vo, y pnmltlV.Jl. de la hacienda de Guadalupe, foe tomada 
haciéndose la publicación d · _ ºtod en elide Jos datos que suministra on expediente que existe 
númno 24 del Tomo LX · .. )}, 06cial'.' ¡I en la Delegación del Estado de H1d111go. o sea, 1280 
del Estado, que coneep Jirií4 del re- 'H•· '4t'.A~. 76 Cs., la que foe afectada coa Ja do-
petido 1928. t9 !~; ~) tacióo 'rovieional de llano Largo,coo 816 Hs. 00 A1. 
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PERIODICO OFICIAL 

00 Cs., por lo que la superficie que actualmente po- Casadero y Guadalupe, así como a_los sefiores Ma
seo 

1
dicha hacienda eti de 464 Hs. 44 As. 76 Cs. Las nuel Polo, Juana Garfias V da. de Polo y otros va. 

tierras que cultivan 1 os v:ecinos de la ranchería solí- ríos propietarioa, de pequelíos predios, a fin ·de que 
, citante en c11lid11d de medieros y corresponden a las comparecieran a designar su representante Común 

fincas El Cazadero. Guadalupe, El Taguí, La Man ante la referida Junta. A la reunión efectuada en 
ga, San Rafael y Tiuenos Aires, dedicándolas a las las Oficinas de aquel Cuerpo Consultivo. acudieron 
siembras de maíz y frijol, de las que qbtienen un ren todos los citad.os, con excepción del representante de 
dimiento de 200 x l ,,_en la cosecha anual que les pro- la Sucesió'n Rllfael Morales, y puestos de acuerdo,· 
duce, realizando el maíz a razón de 4 centavos el litro determinaron designar su Represtlntante Censal, en 
en la época de la recolección. ~l agua de que dispone la persona del señor Fernando Lugo, quien por no 
la repetida ranchería es la de la presa de Arroyo haber aceptado la designación fue sustituido por el 
Zr..rco, como ya se ,dijo antes, la cual depo11itan en señor Marc9s Fernández, que a su vez, se su1ti~uyó 
bordos y después utilizan para el gasto y riego de por el señor Alfonso Fuentes Islas. La repetida 
las tierras que cultivan. La cantidad de agua de Comisión Local Agraria, nombró Director de loe 
que· disponen depende de la caotidad de tandas que trabajos censales, al C. Juan Olvera, en tanto que 
solicitan y por las que cubren la renta de$ 10.00, el vecindario elegía su representante en la persona 
en la forma ya indicada. No existen pozo1i de nin. del C. Tirso Márquez, quedando así legalmente in
guna cla11e en la región. La situación geográfica y tegrada la Junta Censal; sin la concurrencia d~l 
la altura sobre el nivel del mar de Ja ranchería de Representante de los Propietarios de predios de polir 
'·El Carroen", es a Jos 20°18' de Latitud Norte, sible aft;ctación, dieron principio 1011 trabajos el día 
99°48' Longítud Oeste de Greenwich y ~2¿,9 metros 18 de julk>. del mismo at'ío, obteniendo loe siguientes 
de altura sobre el nivel del mar. Su clima es tem- resultad~s: Número de habitantes, 356; jefes de fa. 
piado y Jos principales pohlados mas inmediatos a milia, 82; e individuos con derecho a dotación, 123. 
elia son: Huichapan, 24 kilómetros, PopotJa,·12 kiló- El censo_ pecuario está formado .por 209 cabf:zae de 
metros. La estación de ferrocarril más p_róxiiná es la gana.do mayor y menor, como sigue: asnal, ~5; ca, 
de Cazadero, correspondiente a los .lferroc~'1t'ile• Na-, ballár, 21; vacuno 64; lanar 58 y porcino, 41. 
cionales distante 4 kilómetros, unida por un .. c"mino Resultándo Cuarto.-Que para los efdctoe de 
en buen estado. L~ rauchería de ''El Carme~' 'linda lOlir artículos 67 y 69 Reglamentarios, la Comisiófl 
por e1 Norte con los rancholl de El Taguí y ll'trMan· Local AgraJ\ia, mandó notificar a los propietarios de 
ga, de la propiedad de Ja Testamentaría de Miguel los predios que se mencionan en el resulta'ndo ante• 
Peón Fajardo, mencionada con anteribridad; por el rior, con fecha 8 de agosto del año en curso, con la 
Sur, con la hacienda :de El Cazadero, rropiedad de salvedad de que, por haber informado la Oficina del 
la m1¡¡ma Testamentaría y fracción de- María de la Regilltro Público da la .Propiedad en el Distrito de 
Luz Polo; por el Este con la hacienda de Guadalu· Huichapan, que la hacienda de Guadalupe había si· 
pe. de la propiedacl de la señora María de Jt'sús A. do fraccionada entre los herederos del señor Rafael 
Vda. de Morales y fracciones de Manuel, Juan, üscar, Mq.rales, se envió a rada uno de loe fraccionistae, 
Guadalupe y Etóiperanza Polo; y por el Oeste, IR sPñores Rafael, Ignacio, Alfonso, Daniel, Antonio, 
repetida hacienda, de El Cazadero, propieead de la Eurique, Guillermo, J11sé y Francisco todoa Morales 
cita:ia Testamentaría de Miguel Peón Fajardo. La Ari-ta, Guadalupe Morales de Pa1ma y María Mo
tiupnficie de tnreno de labor que puede cultivar un ralee de García, así como a los sefíores José de Lan 
vecino de !a rarichnía, ayudado de su familia, en la dero, Agustma Escalonte V da. de Peón y Testa· 
región es: en terre11os de temporal de primera sus-, mentaría de Miguel Peón Fajardo, entre quienes 
ceptible de regnrl"P1 4 Hs. ';tin terrenos de temporal quedó fraccionada la hacienda de El Caza:iero, según 
de primera. pero no 1rrigables, 6 Hs. y 8 Hs. en tie- informas ministrados por la DelPgación de la Comf.r 
rras de temporal de segunda, y de la cual pueden sión N flCional en el Estado de Querétaro. A esas 
obtener un rendimient0 anual líquido de $ 378.00. notificaciones contestaron: el setior Manuel García 
No tienen otra industria que la agricult,ura, pres Yáñ.ez, propietario del rancho de :san Rafael, que 
tando sus servicios 1:m las fincas de que ya se hizo ese ,predio además de su corta extensión, que la hace 
mérito y en las que g~zan de un jornal de$ 0.40 cs. estar amparada por las leyes de la materia, para no 
La época de lluvias en la zona principia en la mitad sufrir afectu~iones parn dotar de ti~rras 'a loa pue
de los meses de mayo y termina en la primera quin· bloti, no es siquiera coliudante de la localidad que ha 
cena de los ,meses de octuhre de cada año; la super solicitado ejidos, pidiendo se tomen en cuenta esas 
ficie total de la hacienda de El Casadero, según da· circunstancias para no afectarla como ya. se estable· 
toll ministrados por la Sección de Catastro eo oficio· ció' al fallar el asunto relativo a la ranchería de Lla· 
número 1373 de fecha 22 de octubre de 19~0, es no Largo. Los señores Polo, propietarios de las 
como sigue: labor da temporal del' :S93 Hs. 93 As. fraccione!\ en que quedó dividido el antiguo rancho de 
63 Cs., labor de tempo1al de 2ª, 669- Hs. 64 As. 87 E,l Refugio, todas menores de 100 Hs, alegaron que 
Cs y pastal 2210 Hs. 56 As. 10 Cs., que en junto siendo ese fraccionemieoto proveniente de la dona
dan la suma de 327 4 Hs. 60 Cs. ción del señor su padre, Don Manuel 1)olo, hizo en 

Resultando Tercero.-Que a fin de integrar de· su favor desde hace varios at'íos, escriturándose de
bidamente la Junta Censal, la Comisión Local bidamente cada una de las fracciones e inscrib1éndo
Agraria, envió notificaciones, con fecha 30 de octu se las escrituras públicas en el Registro Público de la 
bre de 1930, a las Sucesiooes de Don Miguel Peón Propiedad en el Distrito de Huichapan, con anterio
Fajardo y de Don Rafael Morales, propietarios res· ridad a la fecha de la publicación de la solicitud en el 
péctívamente, de 181!1 fincas rústicas denominadas El 'Periódico Oficial' del Eet~do, est'n dentro de las re-
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glae de excepción de la LPy de la materia, pidiendo tnr el esfuerzo de pequeños agricultores que him 
se respete, ~omo debe respet11rse, ese fraccionamien J querido formar un patrimonio para sos hijos, adqoi
to y 110 se afecten sos propiedades. El señor José de 1 riP.ndo fracciones que fluctúan entre 7 Hs. y 50 Hs., 
Landero, presentó un extenso pliego de alegatos y! para pagarlas en abonos anuales, circo,,nstancia que 
objecioPea al censo agro-pecuario, sin probar ningo- no ha permitido perfeccionar las escritoras de com
na de eilas, en el sentido de que deben excluirse del pra-venta, pues aunque_ algunas de es~s fracciones 
mismo censo, a la mayoría de los individuos, cuyos que han sido pRgadas en su totalidad, otras no, por 
números y nombres cita,· por varias circunstancia@, dificultades de carácter económico, y que como en 
pero principRlmente por carecer del requisito de ve- tres de las fracciones ~ontratadas por el ocorsante, 
cfodad que exige la frac~ión 11 del attícolo 15 de la se ha establecido el t'aserío de la ranchería, dá por 
Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y cancelada la operación concertada con la finca, ha· 
Aguas de 21 de marzo de 1929, para tener derecho biéndoselo comunicado así BI representante de ella. 
a recibir parcela por concepto de dotación de ejidos, La lista que adjunta arroja los siguientes datos: 
así como qae otros de esos individuos han sido do- Temp. de l',. 
tados en otros, pneblos y rancherías, como ioede Tirso Márqoez:......... 23 Hs. 00 As. 00 Cs. 
comprobarse de Ja simple confronta de los ,ensos Margarito Chávez....... 7 ,, 91 ,, 34 ,, 
que sirv:eron de base para las dotaciones. Los pro· Felipe Becerril........... 15', ,, 91 .,, 38 ,, 
Pietariofl de fracciones en la hacie1da de Guadalupe, A ul/! N t 7 91 34 rn ro avarre e, . . . • • • ,, ,, ,, 
alegaron también sobr.e ln inafectabilidad de ellas, B · '•t Má 8 06 34 . ,.. .en1· o rqooz. • . . . • • • • ,, ,, ,, 
fundándose en que siendo etie fraécionamiento, el re Ventura Becerril,....... 8 ,, 06 ,, 34 ,, 
sultado de la aplicación de' biene~ testamentarios, del Ubaldo Ri~era. . • . • . • • . • 50 ,. 00 ,, 00 ,, 
señor Hafael ~orales a sos lt>gíttmos heredero!. es de Bart~,lo Becerril......... 7 ,, , 91 ,, 34 ,, 
observarse lo dispuesto por el articulo 31 Reglamen- ·~· 
tario. El C. Tirso Má.rqoPZ, en e~c~jtos''f~.chados el " 128 Hs. 78 As. 08 Cs. 
7 de noviembre, U y 15 de diciop:ib-re, r'espect.iva- ": ·~inalmen.te, el último de los escritos en men·· 
mente, manifestó: que se ha enterado 'del examen ·~'n ee refiere 11 que deben excluirse del censo agro
hecho al expediente, que los' propietarios de· la ha ~oario, 23 individuos que indebidamente fueron 
cienda de Guadalupe, hacen aparecer que existe un 'íñicritos en él, pues carecen del requisito de Vt::cin

,fraccionamiento en rse predio róstico, lo que es con d~dJ porque se trata de personas que temporalmente 
trario a la verdad, como lo comprueba con tres do- v1Ú1 a esa localidad a desempefíar faenas agrícolu, 
comentos que acompaña, expedidos, dos de ellos, a te'rminadas las cuales vuelven al logar de so proce. 
so solicitud, por la Oficina del Registro Público de de.ocia, io que hacen del conocimiento. de la Comi
la' Propiedad del Dit1trito1 de Hoichapan, y el otro a sión Local Agraria, a fin de evitar dificultades de 
solicitud del Presidente d4;1l Comité Particular Ad- carácter legal, que pudieran perjudicar los intereses 
ministrativo de la ranchería de 1:ilano La~go, refe- del vecindario. La lista de referencia es la siguiente: ' 
rente a la inscripción del fraccionamiento de la· ha Núm. Prog. N6m. con Der. dot. Nombres 
cienda d.e Guadalupe en aquella Oficina; de la Pen- 163,, 57 .. Pedro Chávez 
t'3ncia recaída en el juicio testamentario del sefíor 164 58 Vfctor Chávez 
Rafael Morales, y a una información que por la vía 165 59 Salvador Chávez 

· · d · 169 60 · Carlos Chávez de 1or1s icc1ón voluntaria, promovió ante el J ozgado 271 , + 5.' 91 Margarita Olvera 
de Primera Instancia de Hoichapan, el C. Juan To- 22 7 Guadalupe Mendoza 
rres, Pre~idente del Comité Agrario de Llano Lar- 43 '"'''' 13 Guillermo Mendoza 
go, para demostrar que no existe ni ha existido el 314 107 José .Maqoeda 
tan repetido fraccionamiento de la hacienda de Gua- I 316 108 Jesús Maqoeda 
dalupe, demostrándose que todos los trabaJ'adores 

3
3
1
17
9 

1
1
09
10 

Margarita Maqoeda 
Romoaldo Maqoeda 

de la finca, están bajo las órdenes del señor Francis- 69 20 Locas Castorena 
c,o Silis, quien a la vez las recibe de la señora Jesás 71 2'.l EustorgioCastorena 
Arista V da. de Morales, .qoiefl ministra los fotldos 70 21 Cipriano Villeda 
necesarios para los gastos de la finca, y por último, 

1 

81 24 Rotilio Castorena 
q ue de la inspección ocular practicada en esa finca, .. !

5
4
5
7 

8
4
7
9 Cipriano 'I\rejo ., Brfgido Osornio 

ee comprobó que no existen mohoneras ni signo al- 187 67 Epifanio Hernández 
gano que delimite, material mente, las fracciones en 305 103 Florentino ,, 
que se dice fo~ dividida la fiuca, por lo que se llega 298 99 Pedro ,, 
a la conclusión de que el fraccionamiento es poramen- 292 !11 Conrado Rosales 
te ~imolado con el fin de eludir la aplicación de IE4s ~~~ 1~~ ~~~~s:J:~j.~~s 
Leyes Agrariu, lo que es contrario al Derecho Civil . . , 
y a los intereses del vecindario de la rancht>ría de "El Esta lista está ce.r~1ficada por el C. Aro~lfo 
Carmen", pidiendo que se desconozca el rnoltit'itado i ~ avarr~1te, J~ez Auxiliar de la ranchería de El 
fraccionamiento, por ilegal e improcedente. El se 1 (armen , cert1fi.cando tanto so firma con su carácter 
goncio escrito, hace mención de un fraccionamiento i de J ~"'°' eo fünc1onf's, el C. Al be~t~ N °~ Go?z~lez, 

· d d 
1 

d 
1 

h . d d' '¡ Pres1denté de la Junta de Admm1strac16n C1vü de 
que eK1ste es e e 'año e 1926 en a amen a e 

1 

Hoichapan. 

~I Cazadero, conforme ª.la lista que acompa?a, Y/ Coneiderando Primero.-Qoe la solicitud de 
dice desde el punto de vista moral, ese fracciona-, dotación de ejidos elevada ante este Gobierno, por los 
miento debe reconocerae y respetarse, por repreaen- l CC. que se mencionan en el resultando primero de 
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esta re1mlación, como Representantes de los vecinos Fracción "I" de la Hda. EL CAZADERO 
de la ranchería "El Carmen'~ del Municipio y ex-Dis· Prop. del señor José de Landero. 
trito de Huichapan, de este Estado, .tiene su funda-
mento en los artículos 3~ de la Ley de 6 d~ Eriero de Ejttensión Eqoiv. a tierras de riego 
1915, 27 de la Constitución General de la República Tierr. temp. l• 
y 13 de la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tie sut1cep. de riego 1404-40-00 1170-33-33 
rrasy Aguas de 21 de marzo de 1929, por cuanto ellos Terr. cer. pasta! . 146-60-00 30-54-16 
autorizan a todos los centros de población agrícola, Sumas ••.•••• 1551-00-00 1200-87-49 
para solicitar y obtener tierras por concepto de do- E t úlf fi d t d l E t d d H'd ¡ 
tación ejidal, cuando de ellas carezc'an o no las ten• s, ª . !'ima nea, 

0
en .

1
ro deo s ªr 0

1 
D,e 1rtª · 

·, · ti · I · f ·ó d go, St>gun rn1ormes prop re ona s po e epa a-
gan en extens10n su Ciente a a satis aCCI n e BUS d c t t ... , t Ob Públ" d ºd d í 1 · mento e a as ro, r ornen o y ras 1cas, e 
neces1 ª es agr co as Y económicas. . la Secretaría General de Gobierno, tiene una super 

Considerando Segundo.-Que durante la tra· [ ñc1e total de 327 4 Hs. 14 As. 60 t 's .. y llegún 
mitación del expediente, por la Comisión Local rnformes prop-orcionados por la Delegación de la 
Agraria. se dió debido curo plimiento a lo dü1puesto Comisión N aciana! N aciooal Agraria en el Er1tado 
por los artículos 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67. 68, de Querétaro tuvo una superficie primitiva de 
69, 70 y 71, todos de la Ley antes citada, de 21 de 12523 H 01' A 25 c h bº d f ·d !' t s.· s. s. a 1en o su r1 o a1ec a marzo de 1929, puesto que oportunamente, se man- . . ' . 
dó inscribir la solicitud en el Registro de Expedien c~ones para dotar a diferentes localidades, c,n exten-
tes Agrarios y publicarla en el Periódico Oficial del 1nón de 4868 H1. 12 As., por lo qt:iA actualmente le 
Estado; se nombró un lngenino que practicara el quedan 7654 Hs. 89 Afil. 25 Cs. La hacienda de 
levantamiento top,agráfico de la ranchería y de l!IO Guadalupe aparece fraccionada en la sigu'iente 
zona. colindante, así c~mo de rendir, los informes forma: ' 
técmcos complementar1os; se procuro y logr9 la 

J ~ A Maria de Jesús Vda. de Morales, cerril pa1tal 670-00-00 
integración de la unta Censal, auoque con pol!lte ,, Alfonso Morales Arista, temporal de primera 170-00-00 
rioridad no haya concurrido a la diligencia res pee- ,, Rafael Morales, pastal laborable............. 282-21-25 

t. 1 R t t c ú d p . t . ., Daniel Morales, temporal de primera.. . . . . . 170-00-00 1va e epresen an e om n e rop1e arios; con" ,, Maria Guadalupe Morales Palma, temp. la. 175-00-00 
cedió a los dueños de predios rústicos de posible ,, Antonio Morales Arista ,, ,, 173-69-65 
1~ • ¡ fi · ) · ,, Enrique Morales Arista ,, ,, 170-24-26 a1ectac1ón, os plazos su cientes para a eaar, ob1etar G ·11 M l A · t 121 24-89 "' ., ,, u1 ermo ora es r1s ~ ,, ,, -

y presentar pruebas en defensa de sus intereses, y ,, Francisco Morales Arista, temp. la. y riego. 160-00-00 
fi 1 t · t" Ó bó ¡ d · t ,, María Morales Arista ,, ,, . . . . . . . . . 139-19-77 na meo e, em1 1 y a pro e Je amen que se ,, José Morales Arista ,, ,, . . . . . . . . . 73-83-84 
aprecia, dejando a este Gobierno legalmente capa· Total de la superficie ....................... 2294-69-16 

citado para resolver lo que proceda. A este último respecto, debe decirse, que )81 
Considerando Tercero.-Qoe el requisito que pruebas presentadas p0r el Presidente del Comité 

exigen los artículos 39 de la Ley de 6 de Enero de Particular Ejecutivo de la Ranchería "El Carmen" 
1915, 27 de la Constitución General de la Repúbli- para demostrar que ese fraccionamiento es simulado, 
ca y 13 de la Ley de 21 de marzo de 1929, respecto hacen completa fé en el asunto, por tratarse de ins
a la carencia de tierras, ha quedado debidamente trumentos públicos, puesto que, por una part'El se 
comprobado, en el caso que se falla, •mediante el demuestra que en contravención de la voluntad 
informe técnico y plano topográfico formularlos por expresa testador, se dió aunque sea aparentemente, 
el lngeni~ro Salvador Teuffe.r y S. puesto que la posesión de sus habere11 hereditarios, a individuos 
ranchería "El Carmen", carece en lo absoluto de menores de edad, no obstante que el testador mandó 

, terrenos propios, estando enclavad~ dentro de las que no e11traran en posesión de esos biene• sino has-, 
pertenencias d'é la hacienda de El Cazadero, rircuns ta que cumplieran treinta años de edad, y por la 
tancia que reconoce en los sefiores propietarios que otra, que toda la finca está bajo una sola adminis 
alegaron en defensa de sus intereses, y en conse. tración, la de la señora Jesús Arista Vda. de Mo 
cuenda, tratándose como se trata de un centro de rales, y que no existe ni han existido huellali''1Jlate
poblacióu esencialmente agrícola; t9ca a este Gobier riales de tal fraccionamiento, estableciéndose ,por 
no corregir el mal económico de que adolece el manera ioduv1table, la simulación del fraccionamieo
vecindario de ese lugar, dotándolos de ejidos, de to, máxime cuando se intentó hacerlo 'faler al resol. 
acuerdo con las disposiciones legaes de la materia. Las verse en definitiva la dotación de ejidos a la ranche. 
fincas afectables, de acuerdo con lo dispuAsto por la rfa de Llano Largo, conio quedó comprobado ante 
fracción 1 del artículo 22 Reglamentario, en relación la Comisión Nacional Agraria. Establecidos los 
con el 26~ también Regtamentario, son las de El puntos anteriores, conviene examinar el censo agro
Candero y Guadalupe, cuyas extensiones reales y pecuario, para resolver que número de personas, 
equivalenciafil, son las siguientes: reunen los requisitos de ley para recibir parct>la por 

H•ACIENDA DE GUADALUPE concepto de dotación y eh esa virtud, debe tener1>e 
R M 1 presente, que según propia declaración, debidamente 

Prop. de la Suc. del Sr. afael ora es. comprobada, del mismo Presidente del Comité Par-
Extensión. Equiv. a tierras d~ riego ticular Ejecutivo, fueron incluídas en el censo 23 
Tierr. temp. l '° 1342-47-90 1118-73-2~ perfilonas que carecen del requisito de vecindad, y 

,, past. lab. 2~2-21-25 117-58-85 que se mencionan y numeran en el rt-sultancln cuarto 
,, cer. past. 678-00-00 139-58-33 ¡de esta Hsolución. dt>bit>ndo agregarse a ellae a las 

Soma• •••••.•• 2294-69-15 137 5-90-43 registradas con los números: 
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Progresivo 
52 
~ 

17 
128 
132 

Con derecho a dot. Nombres 
1• Tirso Márquez 
1 Felipe Becerril 
6 Benito Márquez 

42 Ventura Becerril 
•4 Bartolo Becerril 

La razón, para excluir a estas otras _cinco per
sonas tiene 10 fundamento en la fracción l del ' . artículo 16 Reglamentari~, porque segú_n prop1_a 
confesión del repetido Presidente del Comité Part1· 
colar Ejecutivo, poseen parcelas m~yores que las que 
les pudieran corresponder por dotación. Excluidas co 
mo debe excluirse por los motivos legales indicados, 
esas 28 personas, 'quedbn con derecho a dotació? 95 
individuoP, puesto que el total que de ellos arroJó.el 
censo agro-pecuario, fué de 123. Atentas las ~11 
posiciones de los ya invocados artículos 2~ fracc1ó_n 
I y 26 .H.eglamentario así como las del. 19, y apli
cando la proporcionalidad ,que ordena el artículo 20, 
resulta que las únicas finr.as afectables en la presen
te ocasión son la hacienda de El Cazadero, (frac 
ción la) y la de Guadalupe, que como se ha dicho, 
aparece fraccionada; pero que .ea ha ,de~ostra
do que el dicho fraccionan:i1ento no es sin~ un 
convenio celebrado entre particulares pBra eludir la 
aplicación de una ley de carácter general, por lo que 
no debe respetarse ni se respeta. Aplicáda la pro· 
porcionalidad. a que antes se alude, cor_re9p~nden 
dotar a la hacienda del El Cazadero, a 63 rndiv1duos 
y 31 a Guadalupe, haciéndose la aclaración, de que 
solamento son 94 los indi~duos con derecho 11 dota 
cion, que debe descontarse también a la sefiora ~u
cfa Ramírez, registrada bajo los ,números progr~sivo11 
l 555 y 37 con derecho a dotación, por carecer _del 
requisito de jefe de familia. Por todo lo antertor, 
se tomarán de la hacienda de El Cazadero, 220 He. 
50 As. de terrenos de riego, suficientes a dotar a las 
63 personas que le' corresponden, a razón de 3 He. 

, 50 As. para cada uno atento l<;> dispu~sto por la 
fracción 1 del artículo 17 Reglam1rntano, y - de la 
haci1rnda de Guadalupe 155 Hs. de tierras de ~e~· 
poral de primera, c~lidad, para dotar a los 31 indi
viduos que proporcional mente les corresponden, a 
razón de 5 Hs. para cada uno, conforme a lo die 
puestos por la fracción 11 del ~ismo artículo. . Se 
han clasificado como tierras de riego las pertenecien
te& a Ja hacienda de El Cazadero, porque siempre se 
han regado con aguas pro.venientes d_e la presa deno
minada Santa Julia, del 11s,tema de r1ego de Arroyo 
Zarco derivándose por el canal de riego de San 
Rafü~I (ramal Sur) y en consecu_encia no debe dis. 
minuírae la calidad de ellas, clauficándolas .como de 
tempor,.l de primera irriga ble, ya que el lo consti
tuiría una violación a la fracción 1 del artículo 18 
Reglamentario. Para el riego de las ~oo. He. 90 
Aa. de esa calidad que entran en la dotación, por· 
que ha de advertirse que la diferencia de l 9 Hs. 60 
As. es la superficie en que está enclavada la ran 
che~ía, corresponden por ac~eaión 650. 92 MS. anua· 
le~, distribuidos en tres riegos de 30 días de 10 
horaa cada uno, a razón del ltr. p. Ha. y por 
1egundo siendo cada riego de 21r,364 litros, o sesn 
213.64 M3. los que se tomarán de la ya indi~ 
cada preaa de Santa J ulia1 derivándoae por el 

ramal Sur del canal de' San Rafael, fuente de donde 
siempre se ha tomado agua para el· riego de eéoa 
terrenos. En resumen la dotación to~al para el 
vecindario de '·El Carmen", será de 385 Hs. 50 As. 
en la proporción ya dicha. • 

Considerando Cuarto.-Que solamente son de 
tomarse en consideración, en el presente caso, loa 
alegatos presentados por los fraccionatarios del 
riincho de El Refugio, por el seft.or García Y áflez, 
propietario del rancho de San Rafael y por la señora 
Juana Garfias Vda. de Polo, por estar apegados a 
derecho. Por las razones de orden legal que se 
apuntan en el considerando anterior, no son de to
marse en considarilción y no se toman las alegatos 
presentados por loa señores Morales y Arista y por 
la señora Jesús Arista V da. de Morales, por lo que 
vé a la legalidad del fraccionamiento que se dice 
practicado en la hacienda de _Guadalupe. Coi;no. el 
señor José de Landero, de!!!cUidó probar sus ob1ec10 
nes al censo y como el examen comparativo entre 
los censos de "El Carmen", Tlaxcalilla y Llano 
Largo, resulto inexacto que se hubiera incluido en 
el primero a personas que ya apsrecía_n dot~das en 
los otros, no son de tomarse en cons1_derac1ón sus 
objeciones y alegatos. Por lo anteriormente ex· 
puesto y con fundamento en los artículos 3o. Y. 7o. 
de la Ley de 6 de Enero. ~915, 27 de la Constlt~
ieión Ge-n<lral de la Repóblica y 13 y demás relati- . 
vos de Ja Ley de Dotacjones y Restituciones de 
Tierras y Aguas de 2 l de marzo de . 1929 .. oído. el 
parecer de la Uomisión Local Agraria, el suscr1to 
Gobernador Constituciooal del Estado, debería re-
solver y ret1uelve: .. 

Primero.-Es legal y procedente la sohmtud de 
dotación de ejidos eleva<la ante este Gobierno en 
nombre y representación del ~e~i?dario de I~ r~n
c-herfa "El Carmen", del Mun1c1p10, y ex-D1str1to 
de Huichapan, de esta Entidad ·Federativa. 

Segundo.-Es de dotarse y se dota a los veci
nos de esa localidad, con uoa superficie de 375 Hs. 
50 As. (trescient.ps.'1setenta y cinco ht>ctárea~, _cin
cuenta áreas) de ti~rras que por causa de ut1hdad 
pública y con cfr1o" al Gobierno General de la 
Nacion, se tomarán de las fincas y en la forma que 
en seguida se indican: de la h11cienda de El Cazade. 
ro 220 He. 50 As. (doscientas veinte hectáreaa, 
ci~cuenta áreas) de terrenos de riego, y de la hacien
da de Guadalupe, 155 He. (ciento cincuenta y cinco 
hectáreas) dtil terrenos de temporal de primera cali· 
dad, en el concepto de q_ue las agu.aa que por acce
sión corresponden a las tierras de riego, se tomarán 
de la presa denominada Santa Julill del sistema de 
Arroyo Zarco a razón de l ltr. p. Ha. y p. s. duran. 
te tres riegos, de 30 dias de 10 hora11 cada uno, o 
sean 213064 M3., con un volúmeo anual de 6500~2 
M3., que se derivarán por el ramal Sur del Canal 
de San Rafael. 

Tercero.-Las tiérras pasarán a poder de los 
vecinos de la citada ranchería, con todos sus uso1, 
costumbres accesiones y servidumbres, y con todo 

1 

cuanto por ley y naturaleza les corresponda, dejando 
a salvo los derechos de los propietarios para gestio. 
nar lo relativo a indemnización, de acuerdo con lo 
dispuesto por eJ artículo lOo. de la Ley de 6 de 
Enero de 1915, y de que en ca110 de que no hayan 
terminado de levantarse las cosechaa pendientea, ae 
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concederá. a los mismo~ propietarios un plazo pru Jazmin'', con800Hs: la de "Santa Marta", con 94Hs. 
dente para que las recojan conforme a lo mandado la de "El Destello'', con 389, y la de "La Purfsima", 
por el artículo 40 Reglamentario. 1 c~m172 Hs. De toda la afectación, dnica.mente son.,de 

C t Pá R l · · 1 ( • · é riego 287 Hs. 30 As., que forman parte de la afectación 
. ua. º·--:- s~se esta e~o uc~on ª omit sufrida por la hacienda de "El Saucillo''. El sistema de 

Part1cula~ ~Jecutn·~ para su eJecuc16n, publíquese ·irrigación consiste, "Presa de Nopala" o "Doxiz6", con 
en el Per1ód1co Oficial del Estado y elévese a la, voló.roen álmacenado 6.til de 2.221,828 metros có.bicos; 
collliiideración del U. Preside~te de la República, por ; u!l canal principal que s~le de la presa y del cual se de. 
conducto de h Comitiión Nacional Agraria. 1 ~!van los.ca~,ales denom1~ados nó.~~ros "1" y ''2''. de 

Dada en el Palacio del P'a'der Ejecutivo del i El Saucillo ~canal de ~ocofam . de los dos pr1me-
E t d a H 'd 

1 
l . . d · ramente enunciados se denvan a su vez otros canales: .ª .ª o e 1 a ~º· a os. vemhdó~ días del mes e los denominados "Carril nó.mero l", "La Magueyera", 

d1c1e,mbre de mil novecientos treinta y uno-E!: el de "Abajo" y el de "La Toma", de "El Saucillo nó.
Gobernador Constitucional, Ing Bartolomé Vargas 1 ~ero1"; Y el de "El Carril nó.mero 2" del de "El Sau
Lugo.-Rúbrica.-El Secretario Genera l. Lic. Da 1 cilio p.úmero 2". 
vid Moreno Tejeda.-Rúbrica.. Con esta red de canales se riegan los terrenos eji. 

Darío Pérez Secretario de la Comisión Local : dale~ afectados a la ~acienda "El Saucillo':, los terrenos 
. • . , de riego de esta hacienda• y los de la hacienda de ''To-

Agrana del .Estado, Certifica: que la pre:.e~t~ es cofani". Antes de el sistema que se mencionó, existe 
copia fiel debidamente compulsada con su ongmal • ~bre el canal principal una derivación que tiene por ob
que obra en el expediente de ''El Carmen".-Pa 1 Jeto.llevar ~gua para el rie~, deducido experill!ental y 
cbuca de Soto, Enero 11 de 1932.-Darfo Pérez. teóricamente es,_ en promedio, de 920 metros c6.b1cos por 

héctarea y por riego. 
El volúmen anual por hectárea, considerándose tres 

riegos, es de 2760 metros có.bicos. 
Termina el Ingeniero Rojas su informe manifestando 

. . .564 que, al pueblo de "San Sebastián Tenoxtitlán", le co-
Al marg~n un sello qu.e .dice: Repó.bhca ?4ex1cana.- . rresponde un volúmen anual de 798,077 metros eó.bicos 

Estado de Hidalgo. -Comisión Local Agrarar1a. 'del agua almacenada en la presa de "Nopala" 0 "Doxiz6" 
Al margen de 11 hojas, un sello que dice: "Estado los cuales déberá tomar en seis tandas durante ocho dias 

de Hidalgo.-· Poder E~ecutivo. -República Me~icana". - nuev~· horas treinta y seis minutos en cad~ periodo d~ 
Al Centro: de las ~1smas, m~mbrete que dice: Exp. ve~ntitrés días. ocho horas, cuarenta y cinéo minutos y 
N'úm. 20.5 San Sebastián Tenoxt~tlán, Mp10. Nopala, ex- v/nnte segundos, con el gasto de ciento ochenta y tres 
Dto. Hmehapan, Hgo.-Resoluc1ón. htros por segundo. Las tandas se harán en unión de los 

VISTO para ser resuelto el expediente número 205, demás usuarios de las aguas, que son: El pueblo de "No 
seguido en la Comisión Cocal Agraria por dotación dfl pala", la hacienda de "El Saucillo" y la hacienda de 
aguas al pueblo de S.AN SEBASTIAN TENOXTITLAN, : "Tocofaní", a las cuales, en conjunto, les asigna el In
del Municipio de Nopala, ex-Distrito de Huichapan, de geniero comisionado un tiempo de quince dias, cero ho-
este Estado, y [ras, nueve minutos, veinte segundos. 

Resultando Primero.-Que los CC. Ambrosio Ca- La Comisión Nacional Agraria, en oficio número ... 
llejas, Rafael Pérez y Emiliano Guerrero, con fecha 8 de 43,138, girado por el Departamento de Aguas, de 24 de 
de septiembre de 1927, se dirigieron a este Gobierno so- octubre de 1927, informó a la Comisión Lot!al Agraria, 
licitando dotación de aguas para el riego de 900 Hs. de sobre la accesión de aguas concedida al pu~blo de que se 
terrrenos ejidales y de pequeñas propiedades, en cantidad trata, con motivo de la dotación definitiva de tierras eji
de 1.000,000 de M3. que se tomarían de la •:presa de dales en los siguientes términos: "l. --Corresponden al 
Nopala", tomándola del canal existente en ese lugar, 1 puebÍo de "San Sebastián Tenoxtitlán'', Municipio de 
conocido con el nombre de ·'Arroyo de la Presa de-No-' Nopala. ex-Distrito de Huichapan, Ei;itado de Hidalgo, 
pala". Esta solicitud fué remitida a la Comisión Local como accesión a 287 Hs. 30 As. de terrenos de riego com
Agraria, la que declaró instaurado ~xpediente con fe- prendidos dentro de sus terrenós ejidales, un· volúmen 
cha 3 de abril de 1928. haciéndose Ja publicación de ley, anual de 798,077 metros cúbicos de las aguas almacenadas 
en el número 12 del Tomo LXI del Periódico Oficial del en la presa denominada ''Nopala'' o "Dhotixtho". 
Estaqo, correspondiente al 24 de marzo del mismo año. 1 1I. -El volúmen anteriormente expresado lo podrá 

Resultandc Segundo. -Que la Comisión Local Agraria tomar el pueblo en la forma de seis tendeos, con ciclo de 
con fecha 3 de abril de 1929, designó al Ingeniero Teo-, 30 dfas Y gasto constante de 183 l. p.s. entendiéndose 
doro B. Rojas, para practicar la Visita de Inspección re- 1 que en cada ciclo uti1izará ese gasto durante 8 dfas 09 
glamentaria. Dicho profesionista en su informe de 15 horas. 36 minutos. 
de enero de 1930, informó lo siguiente: La corriente de 1 IIL-Los demás usuarios de riego tomartQ el agua 
"Nopala" o "Doxizó", es afluente del arroyo de "San 'en la forma siguiente: Hacienda de "Saucillo" 6 dias, 14 
Francisco", el que a su vez, lo es del rio "San Juan del horas, 24 minutos, hacienda de "Tecofani'' 15 dias 00 
Rio", que sirve de limite a los Estados de Hidalgo y H. 00 M. 
Querétaro. Poco después este r~o tomó el nombre de IV.-Se autoriza al Departamento de Aguas de esta 
"Moctezuma" afluyendo sus aguas al rio Pánuco que de- Comisión, para que proyectELY dirija las obras hidráu
semboca en el Golfo de México. Las tierras ejidales del licas necesarias de este aproveChamiento. 
pueblo asf como las de su fundo legal tienen una capa V. - Las obras quedarán siempre bajo la policfa y 
arable de poco espesor; su constitución es arcillo-arenosa; vigilancia de la Dirección de Aguas, Tierras y Coloni· 
las lluvias son escasas y las heladas son frecuentes. Los zación de la Secretaria de Agricultura y Fomento y de 
cultivos principales y habituales en la región son: maiz, esta Comisión ~acional Agraria. 
frijol, cebada. haba y guisantes, teniendo éstos rendi· VI. Se deJan a salvo los. derechos de los que se 
mientos muy medianos. Pequeñas extenciones ~perfi- crean afectados, para que gestionen ante quien corres
ciales que se encuentran en la afectación del "Jazmin" ponda lo que convenga a sus intereses. 
pued~n considerarse .como fértiles. El pueblo dispone VII. -Comuníquese lo anterior a la Dirección de. 
para usos públicos y domésticos de un manantial que se Aguas, Tierras y Colonización de la Seeretarfa de Agri
encuentra inmediato a la plaza principal. Por resolución cultura Y Fomento, para los efectos a que haya Jugar". 
presidencial de fecha 28 de julio de 1926, éste pueblo re- Las aguas de los manantiales denominados .. Da
cibió 1230 Hs. 90 As. de terrenos ejidales, habiendo xodho" y otros que nacen en el rfo "Pathé" o "San Juan 
contribuido para esta dotación, la hacienda de "El del Río", fueron declaradas de propiedad nacional con 
Saucillo", con 325 Hs. 90 As. la hacienda de "E 11 f,eha 5 de,!loviembre de 1930, según se comprueba del 
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oficio námero.,.,3337 gir&dó' · t~oead Agr~ia' "DoxizcS", de 4.626. 767 M3., que queda reducido a .... : 
por el De~~to de A · -~~misión Nacio- 2,221.~28 M3 , .puesto que las pérdidas pol' evaporación y 
nal Agraria. . . · . ·, .. e:· . ifiltracion~s aseiendep a 2,166.872 M3., y que el pueblo 

i LocaResultanp~ Terce~. -Q.uitt .l)éc~ por la Comjaión d:e No pala, por convenio celebrado :al.construirse la pnlia, 
l Agrana, las notifteaeiottes a que se refie• e' ar· tiene derecho a disfrutar de 148.057 M3. anuales estan~ 

t1c1,do 111 de 1, Ley de Dotaciones y Restituciones de l]Je- do l\(!tualmente sujeto al volúmen de 2,221.828 MS.1 a los 
1!8ª.Y A.guas de,~1 de marzo, de 1.929. sa presentaroni los siguientes usos: 
&i8'Ulentes ~le¡at.os: · · .: . ' Hs Cs .As. • · • 

El se:flor Licenciado Luis G. Ortiz Córdova, con: su Para "Nopala" que tiene 24-oó-OQ ·· 47.179.2 Ms. 
caricter d~ admi'listrador pro~sional de IO,S ac.reedoree u ''San Sebastián · 287-80-00 564.767.2 

d
de lala Shucesi6n del se:flor Maximmo Verduzeo, :prol)iewio ,, "El1Saucillo". 218-95--00 430,407.2 :: \ 
e . aeienda d~ "E~ Saucillo", objetó, que )a Co!11isi6li ••. ''Tecofanf" 600-00-00 1179,468-.1 ,, , 

, · Nacional Agraria fiJó ya l!?s dert¡leh9~ de, a~c.1ón .de · 1130-~-00 · 2221828.0 
aguas que corresponden al eJ1do de San"Eehastián Tenox-1 

, • • • • ' ': 

titlán, y aun cua.ndo la repartición de esa& agu~s no faé · De J~ ~ntenor d1stnbuCión, resulta que las prop1e-
equitati va, puesto que''a~se pueblo que tiene mucho me- ~ades .l>'!'!yáda,s represe:!tadas por las fincas rúst1~. 
nor superficie que la fincá·Que represeuta se le asignó ~~cdló Y "Tecofanf "son las que, quedan en !ugar 
lllll)"Or número de horas de~. el hechÓ ha sido con· Pn~Ilegiac!o respecto al uso de la~ aguas de_ propiedad 
sumado y ha quedado en pje, sienao impro~enté la 8P- nacional que ~ altnace~an1 ~n la ~resa; de Nopal'!-" y 
'l~tud ~ <k>~ión d, aguas, la qu~ d.~Q?solwetse en sen. siendo el esrfl'ltu que antm~ a las Leyes de .fa. matena! el 
ti1io favor&ble, Jesionarfa loA i1.1tereséS de Jos demás «te busc~-.e may,r beneficio para la colectividad, .s~ 1m
usaarioa de las aguas de ¡8 ••rres~ de Nojta.la'~., pone e:n-l!l.pres~nte caso, accede~ en parte~ lo ~ohcttado 

La señora c.rlot;¡ Algara de C~eel, alegó en el sen- por el ~~dap~ Q.e San ~bastiá~ Tenoxtitlán,. y para 
tido de que ·es propietaria de la frá~ión btlmero '~' de ese e~~VI.en~ rnencumar q~e dada la eapaeidad del 

· Ja haeiénda de • 'Teqofanf''; que Ja l • 'Pre1ta ele No{)ala',, vaso al~~l}&mu~nto de refer~nera y-Jos té,rtpm~s en que 
fué ~stnñda por las haeieadas de •'El Saucillof' ~ •'Te- está c~n~bido el mtbrme téctuco del Inge,uero Teodoro 
cofa~ :.. ~e!ldo ~ido af-eetada la prime~ w~dot@i' ~· RoJas: -solame~:e pueden regarse con aguas de la 
de ~d~~o a) pµebk>:de re~rencUt,,ündqp la" "~ a&Nopa),i ,~ Hs. 42 As. 48 Cs., ~e .. texTtnos 
can~ ~ana de aguas por accesión ~~-·fas- e.iidates de San Sebastián Te?oxtitlán,' deb!endo ~· 
ti~rrú ~rva~ stacaliclad, terminapdti ~.~ir, ~e ~s !Jet\l~es aprolfec'hamientos de que disfrp~ la~; . 
que, ie,oafónM·al artfc 83 de la Ley de~ materia.· ftO', ~c1~ de El: Saüe1Uo Y "8311 Isidro Teco:lifll , dé 
se~ 1-tguas 9: que qi..,~pone .. y gue-se le ootuteda ~.~Jlí¡lc:>1 .dlSpu(!Sto Por el ál'ti~ulo' ~Qll,Regl~~-
el plazoiirio-~dfe.bte ', :.. ' . . . fArio,.+~ d.e base una propor4onahdad ~wtativa 

, ,, , ~. • · tie Muliteid4l ~jf;,.Pala de Yillagdtt, ·'de ae~do. ~°:los vohí~e~es- de;,C1"4~~~~.~ · , , 
~ - ..Ut.6. . !'te ~~iante prue~ d~tales.., f~t:Nl~,1·, ., ·~....._..,. • , "- , . . . . ,) '• · ~- 1/'f..,, · 
' las~-q. t¡ene~uebio'P81'8 disiryJF jl!!;llOl'• ~·}lf!*'-·'""l!'::i!'i.Vl~l50g'Q.• ·lB~; ~ ,.,, -- , 

te de las ag~ .~la ."~p de NopaJalf. · eA""~_,,- Dtll~~t!B';.lJ.~ ~ ~- en te~81J e~. 
· Ú>a seilo11 ·, \ · lea, Altoilso .ti~z J4a. eons d~aá como mU.fitabliti!par la 't~ · . dél ar-

. • . ~nQ\4~,1, · , · . 'artfne• 7 . a.r1P$ ~v~,q\lf ·g· u. , ~. , .¡ .de _.su...,.llN!< .,, 
. ~~ser ~de f~iqnea.~~- Ja bacíel14' ;¡,:!ft&. '.' ~'I• X'~., .. end&,~rl :.~~-·, ....... 

dj- ~~ffm.P', se nen a la dotaeión.aolicitada por 1:1~i'ó~'n . - , · .. ~ ~ 
, los ve'ehJ• ,de.s..í Se *1f.n TenoxtitJáq. ~alegando qqe., d~ ·~1 Bs .• reg . . . . . , . ,., · ,,,. ~ ~ 1 

siendo ~ Jas fr. · · . que repreS~ ~ ~ eop l~. d1stribuc1cn propot,c , . . · , 
protellida8 por Ja JeJ~y eri- encia, no debe pr¡-.,. , eoen de.re~o ros cuatr!> regan s qu 
selea del a~~. de;~e .aetu! te disf~tan. . . ,. . , ,• ~~~UC1~$J~e ha s1dp aprobada ta,.nto 

La Coml8ión~Nac&10ná4'4el Ratno, tu,rnó original a la por a . N~onal ..t\rraoa, como por la Seeretarfa 
Cotµisión LQ~ Agtari~un'eserito gue l~dirigiQ ~l se-, ·de A~rfcu.",, J.tom'n~l lo tant.o corresp(>nderá a 
tic»: lgnaei~ tlatu1o, aleq.lldo en·~mbre de ~as personas . Ja prunera·~ kía~cas . das on volúipen de •... · 
..-. antenorm@:te· se citán, la inafectabihdad- de las 94.258 M,S. .~uáJes. Y a 1 nda él de 209,220 M3~, 
ifl'Oas con quee l'iePn Ju f~eciones de la hacienda de durap~ 'el .~ismo P~riodo sujetándose a las disposi<:ion~s 
"Tecofanf" .pol,"Q•apen~ llega cada una de-ellas a 150. que se tnd1eQ(l, 1 :• ,, • .- • 

Hs.. conatituy~ i>eq~ropiedades inafectiabl Conside(a)tdo Tercero -Qu-t en virtud de que Jos 
por dotaeioQp ~ 1i~ 9 aguas a lo~ebloa, y t.er- propietarios 40-.~s. •neas tan repej;idf,lmente citadas .. no 
mina por ~se n~da do~ón sollcitada. · presenuron: n~. objeción fundaCla conforme, a la -

. Co111~i · P~.-@ieeenforuieafo.dispuesto. keY· ni exhibi1ttiop ,pruebas de ninguna 'éspede, 'no &0n· 
por l~ · _ eu~ ~ ck ·i. ~tituei6n Geperª1 de la~ de. t.qmal'§e y, rW: ae ~n en eonsidera~ión los ále8'&to$ 
J>iblíea y,. ~¡de :~L&f de 1)9tacio~ y Re,titucionesde prtJBentados ~.~mismos. · 1 • • , • ' 

1 'fierras ~ ~" 2~ de.~zo de 19291. tafos los. pue- · Pot lo an~te expuesto r¡ CQlllJ~dameatC).en 
bloa.. ranellé~ _ eOdióítes, .etc., tie• der~ a.· I°' _artfoulos 21:·. ,~nsijtQci6n qcmEt~ 'de Ja Rep~ 
soliC1tar y •bteper por CQDc~pto de d~~~ las ~3 bbca.~ l~ y, • . tivos d~ ilJ Ley de )jpt;aeiones y 
aguas. que leEl'~ -n'cesar~.s .Para su aesenvo~~1ento ~sti~ fi y A,uas. de 2l'.de ~ de .... 
econ6m1co, ~l':P,_q_\8 ~ ..Ucitud. presentada an~te 1929., -d• al P~. e la ();Omisión Loca:l Agraria, el 
Go~rno JKtl' lós q;; ·A,PlbfósiQ Callejae. &fa~ P . 7, sna~to GQ.be~ 'CO.tlstt~onal del 2.stado, deberfa 
Emilumo Gue~. , ~-nombre y repre~tac1ón de · resolver y r~~i . 
vecinos de SaJJ. SebutiAa Tenoxtitlin. der Mun¡· 'pío. e. . !'rimero.-.~ ·~.Y pro~nte la a¡Olicitud de do- · 
Nopala, es-Distritlo dé, Hulehal>an~ de este Esta . ·. tjelie taej6n de a~.~~a:an~ este Góbierno por los repre
so fundamentd~ -~1artfculos, y en 1os~l07, 1 ··f. W& se~t;antes , .. :v@l_af;i~ del Pueblo de San Sebastián 
del ordenamiento,~~~ cJtado, soUnneni..~ Jo. Te~oxtitlAn,. fJ•l •~icipio d_e Nopala, ex-Di.Strito de 
que re111peeta ~ lu ~ e;itd$8, pues1lo toe ~ ~ Hu~¡pnt ., é,@B&.~~o. ;· · 
ridades A,~ias. no ~nen facultad para réselvert~J "~º·-~ ~dotarse y se dota. a. loa vecjnos de 
solicita~~ el1rie,ap de terrenos partieu~ . '.:,t~·~ :· .Me ppéblo, .. patia-el riego .de tierras ~j idales, con 111n volu-
Coa&~. ~d1).~ft conforme, ~- ,anual Oe..Q, 47&113. (trescientos trea mU cuatro-

bierno,' eoa el ~r.., 13,Co'Diisión Loeal.Agrariá. .. ii..-itos ieseqta,Y .c,eho-·metros cúbieos) de11guas que por 
A .... lrut iia.tl\ll, 11111hatiAa.-ita1AR 1'\'IY\nt\P,OinnE.iimt "'" .. 1 a1r:Tua..'." iP.IU111A:d ..... n'.t.ilil'IAil 'tiiñhH- - ~ .......... ...; .. -'~ 1~ ----- _, _ ..... ., -
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Resultando Sexto.-Que una vez ejecutado el fallo 
provisional el expediente fué turnado a la Delegación de 
la Comisión Nacional Agraria en el Estado de Hidalgo, 
cumpliendo asi con lo ordenado por el articulo 88 de la 
Ley Agraria de 21 de marzo de 1929. 

Que de los informes obtenidos sobre el particular se 
desprende que la dotación es procedente; que las fincas 
afectables son las de Chicavasco y Los Osorios y El Ga-

. chupin; que los fraccionamientos verificados en las dos 
últimas fincas, asi como en la primera, no deben tomarse 
en consideración, porque ellos tuvieron lugar con poste
rioridad a la fecha de la publicación de la solicitud; que 
la hacienda de Chicavasco se encuentra a menos de 7 
kilómetros del poblado peticionario; que los predios deno
minados Cosahuayán, Canguihuindo y Caballas, no deben 
ser afectados, por quedar excluidos para reportar las 
dotaciones en los términos de la Ley Agraria vigente, 
que el número de capacitados que debe servir de base 
para calcular el monto de la dotación definitiva. es el 
mismo que tuvo en cuenta la Comisión Local Agraria. es 
decir, 138 individuos, y que la parcela tipo que es nece
sario fijar es de 2-44-40 Hs. de riego, o su equivalente 
en las calidades de tierras de que se dispone, en virtud 
de que las superficfes disponibles serán afectadas con 
otras diversas dotaciones. 

tado, le queda muy reducida superficie: Aco~ la 
promovente un ejemplar del "Periódico Oficial" del Es
tado correspondiente al dia 8 de febrero de 1928, en el 
que, según ella se le concede autorización por el Gobier· 
no del Estado para fraccionar parte de la. hacienda de 
Chicavasco; 2 certificados del Registro Público de la 
Propiedad, sobre extensión de diversas fincas afectables; 
un informe del Ingeniero Ignacio Moreno y Veytia aobre 
calidades de tierras y una heliografia de parte de la ha· 
cienda de Chicavasco, en la que figura La Vega fraccio· 
nada por la promovente. 

Resultando Séptimo. -Que el expediente fué remi
tido a la Comisión Nacional Agraria con fecha 31 de 
enero de 1931, y esta oficina notificó a los probables afec
tados en los términos del articulo 87 de. la Ley de 21 de 
marzo de 1929, para que hicieran en esa última instan
cia las objecíones que estimaran pertinentes, y formula
ran los alegatos que a continuación se indican: 

El setior José Trejo Martfnez, por escrito de 12 de 
marzo del ano actual, y con motivo de la afectación pro
visional de una parte de las tierras de los predios deno
minados El Gachupin y Los Osorios, manifiesta que de 
esos predios se vendieron diversas fracciones sin tener 
el propósito de eludir la aplicación de las leyes agrarias; 
que a la sucesión propietaria, después de deducir lo frac
cionado, solamente le quedan 77-69 He., entre las que no 
es exacto se comprendan terrenos de riego y de pastos, 
porque los primeros son de medio riego en donde se uti
liza agua del Sistema de Valle del Mezquital y que los 
últimos son propiamente tepetatosos e improductivos; 
que una de las ventas verificadas se hizo con autorización 
de la Secretaria de Hacienda, para el efecto de cubrir 
impuestos y que de acuerdo con la ley, se pueden poseer 
terrenos de diferentes calidades, siempre que el total de 
ellas no exceda de 1,300 Hs., por lo cual espera que al 
dictarse la resolución definitiva no se afecten los terre
nos que quedan a la sucesión de don Enrique Trejo. 

La sefl.ora Refugio Terreros V da. de Rincón vallardo, 
por escrito de 23 de marzo de 1931, manifiesta que su 
finca denominada Chicavauo se encuentra a más de 7 
kilómetros de distancia del poblado peticionario; que 
cercanos al poblado peticionario se encuentran otros pre
dios con superficies perfectamente afecta bles, encon
trándose entre ellas las de La Estancia, Canguihuindo y 
Fray Francisco; que no fué citada para intervenir en la 
formación· del censo agro~pecuario, del cual deberían 
excluirse varios solicitantes; que la Comisión Local Agra
ria, no obstante las pruebas que presentó durante la 
tramitación del expediente en aquella oficina propuso 
tomar terrenos de Los Osorios y El Gachupf n asf como 
de la hacienda de Chica vasco, afectando en esta última 
la casi totalidad de 3 pequen.as fraccionés de La Vega de 
Chicavasco vendidas hace tiempo con autorización del 
C. Gobemador del Estado; que la superficie afectada se 
clasificó de calidad inferior a la que realmente tiene; que 
al resolverse en definitiva la dotación pide no solo por 
legalidad 1 justicia, sino también para dar forma regular 
y de continuidad al ejido, se afecten los terrenos de las 
fincas cercanas al poblado, teniéndose además en consi
deración que el haberse tomado las fracciones de La 
Vega, está en pugna con la resolución del C. Gobernador 
del Estado, quien mandó afectar la hacienda de Chica· 
vasco. a la cual después de las dotaciones que ha apor-

La sefiora Carmen Rincón Gallardo de Ortiz de la 
Huerta, el se:n.or José Rincón Gallardo y el sefior Luis 
Riva y Cervantes, por escritos recibidos en esta Comisión 
Nacional con fechas 24 y 23 de marzo, acompafian las 
e8crituras de venta de diferentes fracciones en La Vega 
de Chicavasco, las cuales fueron registradas con poste
rioridad a la fecha de la publicación de la solicitud dota
toria. En dichos escritos los interesados se concretan a 
manifestar que sus fracciones son pequen.as propiedades, 
adquiridas en virtud de la autorización concedida a la 
sefiora Terreros Vda. de Rincón Gallardo por el Gobierno 
del Estado; que la. substanciación del expediente de do
tación de ejidos a ''El Jiadi", fd conocida por ellos hast.a 
el 21 de junio de 1930 al darse la posesión provisional y 
que estando amparadas esas fracciones en los términos 
del articulo 26 de la Ley aplicable, piden no se les afecte 
en definitiva. 

Cumplidos los trámites del procedimiento y encon· 
trándose el expediente en estado de dictll la resolución 
que corresponde y 

Considerando Primero. -Que como el expediente de 
que se trata fué resuelto en primera instancia, con fecha 
14 de junio de 1930, dicho expediente deberá resolverse 
én definitiva con sujeción a las disposiciones de la Ley 
de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas de 21 
de marzo de 1929. ' 

Considerando Segundo. -Que los vecinos del poblado 
denominado "El Jiadi", perteneciente al Municipio y 
ex-Distrito de El Arenal, Estado de Hidalgo, tiene dere
cho para solicitar y ser dotado de ejidos de conformidad 
con lo establecido por los articulas 39 de la Ley de 6 de 
enero de 1915, 27 Constitucional y 13 de la Ley Agraria 
vigente. porque se demostró que los interesados no se 
encuentran comprendidos en ninguno de los casos de 
excepción que sefiala el articulo 14 de la última ley citada, 
y porque tratándose de agricultores carecen de las tie
rras indispensables cuyo cultivo les permita satisfacer 
sus necesidad" económicas. 

Que el cefiáo debidamente rectificado arrojó un total 
de 138 capacitados por lo que ésté será el número que 
deberá servir de base para el cálculo del monto de la 
dotación de conformidad con el articulo 15 de la Ley 
Agraria vigente y para los efectos del articulo 27 de la 
misma ley, y ademál no se ha demostrado que alguno de 
ellos carezcan del derecho para obtener tierras por con
cepto de dotación ejidal. 

Considerando Tercero. -Que establecida la proce· 
dencia de la dotación, los terrenos suficientes para inte
grar el ejido tomando en consideración los que ya poseen 
en propiedad los vecinos, deben afectarse a los ranchos 
de Los Osorios y El Gachupín y a la hacienda de Chica
vasco. Como de los informes recabados se desprende 
que los terrenos de riego de que se dispone del rancho de 
Los Osarios carecen de agua, y por otra parte el régimen 
pluvial es escaso, la superficie'relativa o sean 69-44 Hs., 
deben considerarse como de temporal de segunda, el 
total de las di versas calidades de que están compuestos 
los ranchos de Los Osarios y El Gachupin, reducidas a 
riego teórico dan 180-75 Hs., y por lo tanto de acuerdo 
con la Ley son af ectables 30-75 Hs. de riego teórico o su 
equivalente en la calidad de que efectivamente se cÍispo
ne; que siendo ésta de agostadero para cria de ganado, 
la superficie con que deben contribuir los ranchos de re
ferencia debe ser de 147-60 Hs. En tal virtud la hacien
da de Chicavasco, afectable en segundo término debe 
contribuir con loa terrenos faltantes para inteÍrar el 
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ejido, o sean 18-20 Hs. de riego, 190-80 Hs. de temporal! nico de la Comisión Nacional Agraria aprob&do por quien 
de primera y 164-40 Hs. de agostadero para cria de ga- · corresponde. · 
nado. Las afectaciones de que se trata dán un total de Para que no pi e r dan su carácter de riego las 
621 Hs., que unidas a las 235 Hs. que posee el poblado, 18-20 Hs. que de esa calidad 1e afectan a la hacienda de 
son suficientes para integrar 188 parcelas para igual nú- Chicavasco, las aguas necesarias se seguirán tomando en 
mero de capacitados, tomando como base la parcela tipo la forma hasta hoy acostumbrada y de acuerdo con el 
2-44-40 Hs. de riego. Dieha parcela se fija en esa pro- estudio que haga sobre el particular el Departamento de· 
porción, porque de ser mayor se agotarlan los terrenos Aruas de la Comisión Nacional Agraria. 
con que debe dotarse a otros poblados. Cuarto.-Decrétase, para cubrir la dotación de que 

CoQ8iderando Cuarto. -Que los alegatos formulados se trata, la expropiación por cuenta del Gobierno N acio
pgr el propietario y fraccionistas de los ranchos de Los nal, dejando sus derechos a salvo a 101 propietarios para 
Osorioa y El Gachupín y por l& propietaria y fraccionis- que reclamen la indemnización a que hubiere lugar, en 
tas de la hacienda de Chicavasco, no son de tomarse en el término setialado por la Ley ante las autoridades co
consideración, porque esos fraccionamientos, fueron re- rrespondientes. 
gistrados con posterioridad a la fecha de la publicación Quinto. -Se previene a los Yecinos de "EL JIADI" 
de la solicitud dotatoria, debiendo advertirse, como con- que quedan obliga.dos a conservar, restaurar y propagar 
secuencia de los alegatos presentados por la setiora Te- los bosques y arbolados que contengan los terrenos que 
rreros Vda. de Rincón Gallardo, que la hacienda de La se les dotan, sujetándose para ello, así como para au 
Estancia no se afecta con esta dotación, porque la s11t>er- explotación a las disposiciones de la Ley Forestal re•· 
ficie que le queda, deducidas las 9241-70 Hs. que se le pectiva. 
tomaron para diversos ejidos, se encuentra muy retirada Sexto. - Quedan igualmente obligados los vecinos 
del poblado peticionario, lo .cual no concurre en el caso beneficiados con la presente dotación, a establecer y 
ele la hacienda de Chicavasco, la que está a menos de 4 conservar en buen estado de tránsito los caminos vecina. 
kilómetros del mismo poblado; tampoco se afectan las les respectivos, en la parte que les concierna. 
haciendas de Caguihuindo, El Rincón y Cosahuayan, Séptimo. -Inscríbase en el Re_gistro Público de la 
porque habiendo sido . fraccionadas legalmente en los Propiedad las modificaciones que han sufrido los inntue· 
términos de Ley, han quedado reducif:las a pequetia pro- bJes afectados con Ja dotación concedida a .. EL JIADI" 
piedad. para cuyo efecto remítase copia autorizada de la presente 

Gonsiderando Quinto. -Que denti:o de la superficie resoluc!ó!l a la oficina correspondiente, poi: conducto de 
Por conceder, se comprenden 18-20 Hs, de riego, el agua la Com1s1ón Local Agraria de] Estado de Hidalgo. 
necesaria para que no pierdan tal carácter se tomará en Octavo. -Esta resolución debe considerarse como 
Ja misma forma. y proporción que hasta ahora se ha acos- tftulo ~omunal, para el efecto de amparar y defender la 
tumbrado, previo el estudio que sobre el particuJar veri· extensión total de los terrenos que la misma resolución 
fique el Departamento de Aguas de Ja Comisión Nacional compNrende. 
Agraria. . . oveno.-EI Comité ~articular Admi:oistrativo re. 

Considerando Sexto. -Que para cubrir la dotación de¡ cib~rá los terrenos ya me~cionados Y orga~izart la exp~o
las 521 Hs. deben expropiarse por cuenta del Gobierno tación comunal de los mismos, ~n a~atam1ento a lo dia
Nacional dejando sus derechos a saJvo a los propietarios pues.to por el !lrticulo 27 Constitucional, en su párrafo 
para que reclamen la indemnización a que hubiere lugar, ¡ séptm~.º·. fracción VI. . . 
en el tiempo y forma prescritos por la ley, haciéndose las . lJecimo. -Remitase cop.i~ autor1~ada de est~ resoJu
inscripciones del caso, con motivo de las modificaciones ción al Dele~do de la Com1s1ó!J Na~ional A~ar1a en el 
q¡¡e sufran los inmuebles afectados con la dotacion. Estado d.e Hidalgo! ~ara su notlficac16n a,los mteresados 

Considerando Séptimo. -Que habiéndose declarado Y su debrd? cumphm1ento. . . . 
de utilidad pública la conservación "f. propagación de los :Undéc1mo.-Pub~iquese esta .~eso1!1ci?n en e! J?,1ar10 
bosques y arbolados en todo el Territorio Nacional, debe Ofic!al de la Federación ~en el Penód1co Oficial del 
advertirse a la comunidad beneficiada con esta dotación, Gobierno del Estado ~e Hidalgo. . . . 
la obligación que contrae de conservar restaurar y pro· Dada en el Palacio de] Poder E3ecutivo de la Umón, 
pa¡'ar los bosques y arbolados que cont~ngan los terrenos •!1 México._ a los tres dias del .mes d~ julio de ?lil nove. 
que ae les conceden. , * c!entos tremt~ y 1:1no.-P. Ortiz Rubio.-:Rúbr1ca._-Pre· 

En mérito de lo expuesto con fundiitnento en los sidente Constituc1onal de Jos Estados Unidos Mexicanos. 
. articulos 89, go y 10 de la Ley de 6 de enero de 1.915, 27 -M. Pérez Trevifio.-~úbrica.-Secretai:i~ de Agi:icul
' Constitucional y demás relativo• de la Ley Agrarufde 21 tura Y: Fomento, Presidente de la Comisión Nacional 
de marzo dt! 1929, y previo e] parecer de la Comisión Agraria. 
Nacional Agraria el suscrito, Presidente Constitucional Es copia debidamented&otejada con su original. -
de la República debía resolver y resaelve: Sufraeio Efeetivo. No ~érección. -México, D. F., a 8 

Primero. -Es procedente la dotación de ejidos solí- de octu.b~e de ~931.-El,,Oficial Mayor de la C. N. A., 
citoda por los vecinos del poblado de "EL JIADI", Mu- lng. Olivier Ortiz. -Rúbrica. 
nicipio y ex-Distrito de El Arenal, Estado de Hidalgo. 

Segundo. - Es de confirmarse y se confirma por cuan· 
to a la superficie concedida y de modificarse en lo que a 
las afectaciones se refiere, la resolución provisional die· 
tada en el expediente por el C. Gobernador del Estado de 
Hidalgo con fecha 14 de junio de 1980. 

Tercero.-Es de dotarse y se dota al poblado peticio
nario con una extensión superficial de521 Hs .. (quinient~s 
veintiuna hectáreas), que se tomarán de la manera si
guiente: de Los Osorios y El Gachupfn 147-60 Hs. 
(ciento cuarent~ y siete hectáreas, sesenta áreas) de 
•gostadero para crla de ganado, y de la hacienda de Chi
ca vasco 18-20 (dieciocho hectáreas, veinte áreas) de 
riego 190-80 Hs. (ciento noventa hectáreas, ochenta 
áreas') de temporal de primera y 164-40 Hs. (ciento se
senta y cuatro hectáreas, cuarenta áreas) de a¡'ostadero 
para cria de ganado. Las superficies que se conceden 
pasarán a los vecinos beneficiados con todas sos accesio
nes uaos. costumbres y servidumbres y serán localizadas 
de ác11erdo con el plano que forme el Departamento Téc-

Frases de Propaganda para la Campana contra la Langosta 

Ha oído usted hablar del hambre y la peste qoe 
han asolado países enteros1 Libre asted al suyo de 
este peligro ayudando a combatir la langosta. 

Cada metro de terreno q
1

ue limpie Ud. de huevos 
de langostá impide el nacimiento de cien mil insec
tos que se comerán el pan de su!! hijos. 

Denunciar un 1 campo en que la langosta haya 
desovado es librar al país de incalculables mangas 
que devorarán los campos sembrados de toda la 
República. 

Matar la langosta es matar el hambre. 

. • 1' 

1 -
\ 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



r
-~ 

_, I~--

1 
t 

f 
1 
l 

¡ 
l 
1 

PERIODICO OFICIAL 69 
( 

SECCION, DE AVISOS 

JUDICIAL~S 

952 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA .. 
EDICTO. 

Se convoca a las personas que se crean con derecho 
a la herencia de-don Felipe Omafía Esquivel, para que se 
presenten a deducirlo ante este Juzgado dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este edic 
to en el "Periódico Oficial" del Estado y que aparecerá 
también en "El Observador" de esta Ciudad. 

Pachuca, 25 de enero de 1932. - Ei .As!tuario, Eduar-
do Calderón. . 3 -1 

Administración de Rentas. - Pachuca. -Derechos en
terados, enero 28 de 1932. - Recibido, enero·28 de 1932. 

809 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 
EDICTO 

Convócase quienes creanse derechos bienes intesta
mentarios Brígida Alvarez, vecina fué Maye, este Muni· 
cipio, preséntense este Juzgado deducirlos dentro treinta 
dias última publicación presente, que haráse tres veces 
consecutivas periódicos "Oficial" Estado e "Indepen
diente'' editanse Ciudad Pachuca. 

Ixmiquilpan, Hgo., enero 12 de 1932. -El Secreta-
rio, José R. Pulido. 3-1 

Administración d e Rentas. -Ixmiquilpan. - Dere
chos enterados, 20 de enero de 1932. - Recibido, 26 de 
enero de 1932. - \ 

851 
JUZGADO 19 DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

. DE TULANCINGO 
EDICTO. 

Convócase postores remate casa número 38 de la 
Avenida Juárez esta Ciudad verificaráse local este Juz
gado once horas día décimo después tercera publicación 
presente en "Periódico Oficial'' sirviendo base cantidad 
siete mil pesos. 

~lanci~go, 15 de enero de 1932.-El S_{!cr~tario, 
Leoncio Enciso Granados. "'\. · 3-1 

AAdmiriistración de Rentas. -Tulancingo. -Dere
chos enterado, enero 15de1931.-Recibido, enero 27 de 
1932. 

711 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
CITACION. 

' ) 

A las once horas del décimo día hábil siguiente a la 
sexta publicación de este edicto en el ''Periódico Oficial'' 
del Estado, concurrirá el représentante de la sucesión de 
don Gabriel Mancera a recibir o ver depositar las llaves 
de la casa sin número de la calle de Bolivar de Atotonilco 
el Chico, Hgo., que consigna la Compafiia Metalúrgica 
de Atotonilco el Chico, S A. 

Pachuca, diciembre 11 de !931.-El Actuario, Eduar-
do Calderón. 6-2 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, diciembre 29 de 1931.-Recibido, enero 23 de 
1932. . 

1 

sen te ''Periódico Oficial'', de derechos sobre casas números 
36 de calle Morelos y 6_de calle de Guerrero. Avalúas vista 
Secr~taría. 

Tulancingo, 15 de enero de 1932, -El Secretario, úon-
cio Enciso Granados 3-2 

Administración de Rentas. -Tulancingo,-Derecho1 
enterados, 15 de enero de 1932.-Recibido, 19 de enero de 
193~. 

628 
JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN. 
EDICTO. 

Citanse personas refiérese articulo 1522 Código Pro
cedimientos Civiles, facción inventarios memorias sim
ples extrajudiciales presentará este Juzgado Albacea 
definitivo intestamentaria menor Delfina Chávez, dentro 
noventa dias contados fecha concediósele licencia. 

Para publicación tres veces consecutivas periódicos 
"Oficial" del Estado e "Independiente" editanse Pa
chuca, expido presente. 

Ixmiquilpan, Hgo., enero 12 de 1932.-Secretario, 
José R. Pulido. · 3-2 

Administración de Rentas. -lxmiquilpan. - Derechos 
enterados, enero 14 de 1932. -Recibido, enero 21 de 1932. 

424 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZACUALTIP AN 
E:QICTO 

En el juicio Intestamentario a bienes del extinto Juan 
Arteaga, el Ciudadano Juez acordó: se cite a los interesados, 
por tres veces consecutivas, en los Periódicos, ·'Oficial del 
Estado" y el Diario "El Observador", para la facción de 
inventarios y avalúo, la cual tendrá verificativo, a las once 
horas del décimo día hábil siguiente, a la última publicación 
en los periódicos aludidos. 

Zacualtipán, Hgo., diciembre 22 de 1931.-El Secre-
tario, F. Luis Sánchez Le6n. 3-2 

Administración de Rentas.-Zacualtipán.-Derechos 
e11terados, 26 de diciembre de 1931.-Recibido, 15 enerode 
1932. 

284 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA 
Se convoca a Jas personas a que se refiere el articulo 

1552 del Código de PrQCedimientos Civiles a la diligencia 
de inventario y avalúo de los bienes de la sucesión del 
Sr. Juan C. Straffon, la que tendrá verificativo en este 
Juzgado a las nueve horas del décimo dia útil seguido a 
la tercera publicación de este edicto en el periódico Ofi
cial del Estado y que aparecerá también en El Observa
dor de Pachuca . 

Pachuca, Hgo., enero 91 de 1982.-Eduardo Caldl-
r6n 3-3 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en
terados, enero 9de1932.-Recibido, enero 9de1932. 

. 277 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA 
EDICTO 

Se convocan postores 'para rematar en pública su
basta tres octavas partes de las ocho en que se dividió la 
casa esquina de las calles tercera Guerrero y segunda 
Félix Gómez de esta ciudad, o número tres de la segun-
da Félix Gómez, propiedad de Beatriz Alvarez, embar
gadas a ésta por Victor Montes en juicio ejecutivo mer-

, 519 cantil, los linderos son: Norte, Calle Félix Gómez; Sur 
JUZGADO 19 DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO Escuela Artes y Oficios, antes casa de Rafael C~vioto; 

DE TULANCINGO. Oriente tercera calle de Guerrero; Poniente casa de CAn· 
EDICTO. dido Alvarez antes de Rafael Cravioto. 

Convócase postores remate derechos propiedad señor Servirán de base para el remate, las dos terceras 
»edro Cortés Melo verificarase este Juzgado quinto día útil partes de la cantidad de cuatro mil ochocientos sesenta 
siguiente a las ouce horas después tercera publicación p~e- pesos en la que fueron valuadas. 
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La diligeneia se verificará en el local del Ju~~ode i La demanda a que se refiere el BUto h:11erto, ea como 
lo Civil a las once horas del séptimo dla hábil siguiente aigoe; 
a la última publicación del presente que se manda hacer 1 "Oiadadano Jnez de Distrito en el Estado: El en1erito 
por tres veces eonsecutivas en el Periódico Oficial del 'Agente del Ministerio P11blico Fetieral oarAoter qne 
Estado, en "El Observador" y en los parajes públieos. acredito ante asted eon los docnmento1 en do1 fojas 11tilea 

Pachuca, Hgo. enero 8 de 1932.-EI Actuario acompano. junto eoo ª'!' eopiae, para qne éltae q?e.den 
Eduardo Calderón. • a-3 en loe antos prl>v10 coteJO y se ~e devoelvan los or1gma-

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechosen- !es, ant.e usted re~peh1osamt>nte expongo: Qafl por 
terados enero 9 de 1932. -Recibido enero 9 de 1932. rnetruoomnee del ciudadano Pro"!11:ª~or GenE>.ral de Ja 

' ' Rep11blrna, vengo a demandar en 3u1c10 1umar101 la res-

1 93 
ponl!lbilidari civil proveniente del delito de peculado a 

4 6 , los &!'!lores Ingeniero Mariano Cervautes, e:r.-GPrente 
JUZGADO DE DISTRITO.-PACHUCA, HGO. 1 Cajero dPI B"nco Agrícola Ejidal riel Estado de HHalgo 

• EDICTO. y a Jee'ds M, OarloP, Agente del mismo Benoo, en M1:r.-
A los CC. Ingenieros Mariano Cervantes y Jesús M. J quiahu11lit. por 111. cirnt1rlad de $ 17,560.77 DIEnISIETE 

Carlos.-Presentes. ¡MIL QUINIEN08 SESENTA PESOS SETENTA Y 
• • . . . • . . SI!!:Tl!: uEN1'A VOS. y $ 16,107 29 UIE018EIS MIL 

~n el JUICIO sumarro sobre r~spons~b1hda~ CIVIi, pro- CIENTO SIETE PE80S VEINTINUEVE OENTA. VOS, 
movido por el q. Agente del ltbJ?Mter10 Público Federal resp••ctivamfmt"; aif como a promover el Pmbargo pre. 
en representac1~ de la Federación, contra ustedes por v<:>ntivo de los bí<>nee1 qu" lliPncion1ué adf'laote, fundando 
pago de las cantidades de $17,560, 77 DIECISIETE MIL mi inst11.tH'Ía en las coosidn11eiones de heeho v fnnda
QUINIENTOS SESENTA PESOS SETENTA Y SIETE mentoa de der<'cho, que paso a expot1er: HEt HOS: 
CENTAVO~ Y $ 16.107.29 DIECISEIS MIL CIENT9 PRIMERO El sE-i1or Iog<>nino ~ariauo Cerv11ntes, dnran 
SIETE PE80~ VEINTINUEV.E CENTAVOS, respecti- te el u ... mpo qne de11PmpPfl.ó PI cargo de G .. r ... nte CajPro 
vamente, se dictó ~1 atrto que sigue: . . . del Banco Ag fcola Ej11!al del Estado dP Hidalgo, distr.ajo 

"P1>ehuca, a diez de octnbre de mil novf'61ento11 vem· dolosamente de en obJ •to pi!.ra n11oa pr1varlo11 proproa, 
tinoPYe.-'!'éo¡a1P por pre1entado al O. A.gente del divera11.1 cantidades pertPnementPs al Fisco Fe.jera!, y 
Mini1terio P 11b1 i o o r••preePntante de la Federación, qoe recibió por razóll <fo H Pncargo, ímportanño esas 
,.j,.,reitando 111 accción civil profeniPnte de delito f'n contra oantida iPS la suma dP $17 560 77 DIECISIETE MIL 
de loa ePliorea lugenif'ro Mariano Ce·vantea y Je11'ds M. QUINIENTOSS¡j;SENTA. PE80S,Sl!:'rENTA YSIETE 
Carlos. por PI pago ñe la11 citntider!Pe dfl $ 17.560 77 CllJNTA. V08, aPgdn ap1m>ce de loe documentos quP prfl
UIEOISIETE MIL QUINIENTOS i;ESENTA PESOS tenté. y qu'" obrliu en .,1 procPso qnt> '""' les rn11troyt> en 
SETENTA. Y SIETE EN1'AV08 y$ .¡6,107 29 DIE• I- el JazgR11n al digno cergo dP uste1i a los m"ncionado8 
SEIS MIL üI&:NTO SIETE J:ESOS V&:INTINUEV&: t>Pfi<H<>B, pnr el 1->Xpresado d?hto df> pPcnlado. 8EGUNDO. 
CENTAVOS rf>11pPctivamP.11tP. Con fnnd11m ... nto en los Exietf>n tPmores fuu•IBdne d... qaP el ae1lor Iugea1ero 
articuloa 10. 378, 374 y 375 del Cóligo l!'ederal de Proce- Mariano Cervantes para Pludir la rf'sponsab1hdart civil 
dimientoa Penaiea y 125 del Có ligo Ft>deral de Proeedi- que le, resalta por la Comisión rif'I dAJito de pPCuledo, 
mientoe Civiles, lle admitA la demanda qup entabla; por dispongll rfp IB c11ntidarl d .. $16, 107.29 UIECI8EI8 MIL 
medio de edictos que 11~ pnblioarán por t,érmfno de tres CIETO SIETlil PESOS. VEINTINUEVE CENrAVOS. 
men11 en el Diarió Ofi 1·i11l dPl SuprPmo Gobierno y Pn el que pt>r concepto de dt>sCnPntoe por pen11ione1 tie11e a sn 
"Periólico OficiRI" dPl Eo;tado, emplácese e loe mPncio. favor f>D la Dirección GPueraJ de PPnsionee de B ... tiro, 
nados •"!lorPs Ingeniero Marifrno Cnvante1 y Jetds M. aef c• mo qm~ enajene 1011 der.,choe qnP i~ correepondim 
Oarlot1 p1trR que IR contesten dentro di' loe trPti dfae si. como copropietarfo de la casa u'dmero 23 de Ja C'alle de 
g.oientea a IR pnblicadón di:-1 11.ltimo f'dicto, dejándosp, a Salazu <>n esta ciudad y que adqumó la sefiorB su e11po88 
1u disposición en la Srcretarfa las copias simples rPspec- Maria Guaditlnpe M11rtfoez de Cervantes del ePfior Sd 
tivas y apercibidos d3 que en caso contrario se 8Pguirá ndor Busb•mante con ft>cha seis dA julio dP mil noYe
el jofo10 dt> sn reheldfa dándose,.j>or contestada la demanda cientos vejPtioc•ho, en la suma de $3,000.00 TRES MIL 
en aentido negativo. Beqniérase a los muimos deman· PESOS,,,.11Pgdo aparf'Ce dt- los foform~• que ha propor
dRdos nombren no procurador con quien puPdao eoten- cionado el Eucargado del R"giatro P'dblico de la Propia· 
deree }ae diligPnciu del juicio, bajp el apercibimi<'nto de dad en eeta ciudad.- TERCERO. El •ellor Jee'de M. Oarlos, 
g_ae de no hacerlo este Juzg1tdo •e los nombnrA de oficio. durante el twmpo 1ue d"sempef!.ó el cargo de Agente df'l 
Y por c111rnto e. qoe el C. A.gente del Ministerio P'dbhco Banco Agrícola E31dal del E11tado de Hidalgo en Mi:r.· 
ae pre1enta ademlls promoviendo en en escrito relatho, qaiahuala, Hidalgo, distr1>jo dolosamente de so objeto 
diligencias precautorias; h11biPndo cumplido con loa re- para osos prÍVll.foS, propio• div,.nersae cantidades perta. 
qníe1toe que para talet casos- e:r.1gen loe artfculos ,170 y necfentee a la ·Federación y qne r•·cibió par razón de 
177 del Código Federal de ProcPd1mientoe (Jiy1}e8, con su encatgo, importando esas c.aotidadee Ja suma de 
fund&mento en loa artlculoa 166 fracción II, 173, 176 116,107.56 DIE! '!SEIS MIL CIENTO SIETE PESOS, 
p8 rte ttlt1ma, 178 y demu relativos del Eujuicillmiento OINOUENTA Y SElS OBNTAVOS.-DEBEUHO: I. La 
citado, se resof'lve: PBra gar1rntiz1'r a la FPderación la infracción pe las Leyes l:'enalee da lugar a dos acciones~ 
eRntidad dA DIIWISIETE MIL QUINIENTOS l!IESEN· la penal y la civil.-La acción Oivil puede ejercitarle por 
TA PE80S SETENTA. Y SIET~ uENrA VOS, f'mbAr. el r1>prE>1entarte df'l perjudicado y dedocirse co11junill o 
gu;mse precantori11mPnte al Sf'!lor lng1>oiero Mariano Cer- 1ucesivamentfl con la acción penal. Artfculoe 16, 18 y 19 
'f'Rntes la canttñad de 159 55 CIENTO CINCUENTA Y del Cój1go Federal de Procedimientos Penale11.-II. La 
NUEVE PESOS CINCUENTA CENTAVOS, que tiene re1ponsab11idad ciYil proveoiPnte de uD hecho u omisión 
a an fitvor en la Dirección GenPral de PPneioue11 Civiles contrarios a nna Ley Penal, coDaiete en l!l obligació11 que, 
de Retiro, aef como loa Je'rechoe qne le correspondf'n el responMble tiene de hacer la restitución, .la reparación, 
oomo copropi?titrio de la casa nl1.mero 23 veintitré1 de la ~a indemnisación y el psgo de g~etoa judiciales: la resti. 
calle de l:M&lazitr de' ei<te lugar; a cuyo efecto, dirfjanse tnción consiste en la d1:1volución de la con usnrpada. La 
exhorto al Jaez de Dt.,trito en turno de la ciudad de reparación comprend"3 el pago de todos loe dafioe canH
México pan el as~guramiento de la cantidad antes men dos al ofendido; y ai el dano consiste en la pérdida de 
oionada y oficio al Enc11rgado del Registro P11blico de la algnna cosa, el doeno tendrá derecho al valor total de 
Propiedad de e•ta Ciud~d pe:ra .qn.- haga la~ anotacio~ea ella .... En el ~ago de loe gaetos jndi~iale1, 1e compren
oorrespondientes en la 1011<.'r1pc1ón de propiedad relativa den los necaear1oe para que el ofendido haga valer soe 
& la &nea de rPfPrencia. Notiffque&P.-Lo proYE>yó el C. derecho• en el jnicio penal o civil. Artfcoloe 301, 302, 
Jaez de Distrito en el Esh1do, ordenAndo ad"mA11 se 204 y 307, del Código Penal de la Federaci6n.-III. La 
eotrpgaen al promovente 101 documl"ntos coo que acredi- declaración de ser una persona civilmente responsable de 
ta 80 penon11lid&d, dPjando copia °"rtificada en &atoa. nn hPoho o omisión contrarios a u'na Ley Panal 1e puede 
Doy fé.-F. E. Araiza.-F. Boddguez". hacer ai ae pr11eba. que ee uenrpó ona cosa ajena •••• En 
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este C88o incurrirá Pl deman<hdo en Te1pon1Abilioad civil, Nación y en el "Periódico Oficial" del Eetad0 por el tér· 
ses que 1~ le absuelva de toda responsAbilided criminal mino de tres mese11, emp\ariodolos para que conteaten 
o quR se le condene. Articulo 326 y 327 del Código Pe 

1 
la demanda con sp!'lrcibimiento de ley, para cuyo efecto 

nal Federal.-IV. Ea rt=>spon88ble de 101 gestos aquel exhibo las copias simples, y requiriéndolo• p1u1a que 
eontra qui1iu se hayA seguido el juicio dfl responsabilidad nombren un Procurador que 101 represente en el juicio. 
civil. Articulo 339 del Oódigo citedo.-V. El monto de -TEROE'RO: Librar oficio si Encargado del &>gistro 

-101 gl\stoa IA 6jerá t=>n la sentencia qae condt=>nfl a 1u pego, Pdblico en E-sts Capitel pan que hBga las anotecione1 
Articulo 346 del citado Ouerpo de Leyes.-VI. UuBndo correspondiPntea t=>n la in1rripc1ón relativa & la ad~ui1i· 
el afendido no deduzca le acmón civil en t=>l juicio crimi- ción de le cesa ndmero 23 vt=>intitrt=>s de la calle dt=> Bah.zar 
nal, podrl\ ~Pducirltt en el civil que corrPl!lpon •e y ante la que la senora Maria Go&dalupe Martinez de Cernntea 
Butoriosd que fuere competent~. Articulo 20 oel : ó iigo compró al Bl-'!lor Salvador :Bu1tamante con ft=>eba 11eia de 
Federal de Procedimiento11 Penal~s -Todoe los juicios julio de mil noveciento1 -veintiocho, con 1rntor1zación de 
que sobre rt=>eponsabilidao civil se sigan ente los Tribu· eu Pspoeo el eenor MeriaBO 0PrVl\ntea.-CUATB<>: Librat' 
nalt=>a Ft=>dnelt=>B ee tramiti•án y dPcldirán conforme a lo exhorto al ciúrlaiit1no JuPZ de Distrito en turno en la 
qut=> dispont=> el Córligo Feder11l rle Procerimientoe <~ivilt=>s ciudad de México a fin dP que eP prnrPrla a~ aMPgar!l.mien
para 101 juwios sum'lrios .... En caMo dt=> hAllerst> prófugo to ciP '" ca11ti tad <le $ 159 55 C'IENTO f'IN UENTA Y 
el inci1lp&1io, el jaicio se &•guirá en eu rE>bAI 11a conforme NUEVE PESOS, CINlJUENTA Y UlN< O t:ENT.A.VOS; 
a IAB regl"s que p"re. el caso Bt=>Dala el miMmo Uód1go, alcanct=>B qut=> por concepto cif~ dt-scuPnto po.r pen&io11et1 
pronunciándose la sentencia cuando juicio le tt=>nge este civilPs rie retiro tienP a su favor el refn1do IngeEiero 
Petado, ai'n esperar la conclusión dt=> la instrucción crimi- MAriano Ot=>rvantt=>s fin la Dirt=>c~ión General de PeDBiones 
nal. Articulos 372, 373 y 376 del ( 'ódigo Ft>deral de Pro- Civilt=>s de Ret1ro.-QUINTO: En eu oportunidad y previo1 
cedimientos Pen11le1 -VII. Cuando hubiere de citarse 

1 
los bAmites de 1 .. y BP s1rv11. usteri dictar serntPncia conde

ª alguna pt=>rsona que hBya deBBparecido, no tt=>ngA domi natoria al senor Ingeni"ro MArisno OernntN1 el pRgo de 
cilio6joo se ignore dónde se encut=>ntra, se•á cit11.da por lacantirledd,..$1756077DIEí'I8IET~MILQUINIEN
edictos que ae pablicerán en fil Diario Oficial del Suprt=>mo TOS SESENTA PESOS, SETENTA Y SIET~ OENTA
Gobierno, en el "Perió,iico Oñciiil" de 111. localidad y en VOS y al Bt=>!lor Je&ú-4 M Csr\Qe t=>I pqgo clt=> la csntid"d 
el lugar donde se presuma q_ue reside la persona citada, de $ 16.107 29 DI~CISEIS MIL CIENTO Sll!JTE PESOS 
por un término que no b•,3ará ele dos m.-ees y que no V ll:INTINUEV E CJJ:NTA VOS oro nacional, sdt>mis de 
exct=>dererá d:i seil'I. Si pl\sando el término no compart=>ciere la C'lntidad qui> fije ustecl en la sentt=>ncia por concepto 
por si, por apoderado o ppr gestor que pueda represen· de gB1_1jo1 judicid»s.-Proteeto lo neceHrio.- Pschuca 
tarla, se le nombrará un Procurador con quien ee e'nten- de Soto. e ocho <le or.tubre de mil noveciento• veiotinue
dPt'n la 1 diligenci1<1 dfll juicio. Cuando tuviere que ve.-A. Borj11. 8.-Rúbrica". 
pr_a~ticarae una diligencia ju~1~1al fut=>r~ del lug1.r del Lo notifico a ustedt>a por mHdio de la preaente publica 
3u1e10, se e~cargará t!U cu~phm_1~nto ~l "Uf'Z del JJ.ietr1to ción que ee h'lré. por el té•wino de trt=>s mt=>Bf'I en p) Diario 
de IR localidad en quP dicha d1hgenc1~ deba practlcarse. Oficu.l dt> la Feoeración y en -el "Periódico Oficial" df'l 
Artfculo11 125 y 129 del C~dil'!o Federal de Procedimiento•¡ Estaño, queiando • di~posición de cada uno dP ustedes, 
Civiles.-YIII. . El término para CoQtestar la demanda en en la Secretarill de t=>&te Juzgado, copie. simple de la 
ttl ju!c~o ~umar10 será de_ tres dfae. Articulo. ~91 ~el 

1 

demanda y anexos, exhibidos por el aotor. 
En3u101am1ento Federal c Ita d o.-IX. Lae d1hgenc1ae - p h H t d · b d ·¡ 
precautorías solo pueden dicta rae .... Para impedir que .· B<' ~ca_, go., a <'3 orce . e nov1f'm re e m1 nove· 
en un deudor eluda aus obligacionea o -el resultado del 1 cientos v_N~tinuPV~. El Actuario, J. O. Romero. 12-12 
juicio que se ha promovido o se intente promover en 1u·i Recibido, novit=>mbre 7 de 19!H • 
contra •..• El embargo precautorio, (en el c11eo que se, ) 
acaba de mencionar) se pedirá expresando el valor de la I D 1 V E R SOS 
dt=>manda o coea qae se reclAma, designando ésta con ¡ ------------------------
toda pret'isión; y el Juez al d<>cretarlo, fijará la cantiJad 1 848 
por la cual haya de practicarse la diligencia y los bienes COMP-AÑIA DE TRANSMISION ELECTRICA DE 
en que deben ejecutarse (Articulo 106 frecc1ón ll y 170 
del Código de Procedimientos Cilfiles) _X. Cue.ndo la POTENCIA DEL ESTADO DE HIDALGO, S. A. 
providenma precautoria ee pida sobre bieues rafees, no CONVOCATORIA. 
se embargerán estós, eino que ae comunicar' dnicamente Cumpliendo con lo dispuesto por los Estatutos, en 
al Registro Pdblico de la Prop1edAd a que aquéllos están sesión de esta fecha el Consejo de Administración acordó 
eu~etoa. para q?e hagan. las ano_tacionPe correspoudi.t=>ntea, convocar a los sefiores accionistas a Asamblea general 
s tin de 1mped1r que d~hos b~ene~ ~e venrian, ene3e_n~n, · ordinaria, que habrá de celebrarse en esta cindad a las 
o g.raven .. :. (Articulo Ii? del ( ód. c1t.)-XI. El M1n11 \once horas del dia 17 de febrero próximo en la casa nú· 
ter~o. Púbhco no ~s~á ob~1gado a oto~gar fianza .cuand~ se ·mero 38 de la segunda calle de Capuchinas, para tratar 
e<;>hc1tfl Blguna d1hgenc111 precautor1~. (Art~culo 176 Oó~. de los asuntos contenidos en la siguiente 
c1t.)-Xll. El que promueva la d1l1genc1a precautor1.a ORDEN DEL DIA· 
expreSBrá 101 f!l'Driamentos. en que se apoye y la nece11- . ·. . . 
dad de la med1'.la que sohmta. (Art 177 Cód. cit )- 1.-Informes del ConseJO de Admm1strac16n y de la 
XIII. El secuestro judicial consiste en et aseguramiento, Gerencia, por el ejercicio social de 1931. . 
de bieuPs baste.ntt>s pBra garantizior loa derechos dedu- 1 2.-Presentaeión del Balance general practicado el 
cidos o que deban deducirse en el juic~o .... El 1ecut=>1tro 31 de diciembre de 1931, con sus anexos y la cuenta de 
judicial procede en 1 as providencias precautorias .... ¡Pérdidas y Ganancias relativa. 
Uuendo se asegur<!n créJitoe el 1t=>cue1tro ae reducirá a 3. -Aeuerdos de la Asamblea sobre las cuentas, pre
notifirar al adeudor o a qaien deba pagados, que no via lectura del dictámen del Comisario; sobre los asuntos 
vni6que e:l pago, sino que rPtenga la cantidad o canti. y proposiciones contenidos en el informe del Consejo de 
dades correspondientes a disposición del J nzgAdo, aper· Administración, los castigos hechos en el ejercicio social 
cibirio dt=> -doble pego en caeo de desobt>d1encia. (Articulo de 1931 y la aplicación que se dará al saldo de la cuenta 
487, 488, 503, del l'ód. oit. )- Por lo expuesto y con fon ·de Pérdidas y Ganancias. 
dament& en los artículos invocados atentAmt=>nle pido s 4.-Fij9r los honorarios que corresponden al Comi-
us-ted, PRIM:ERo: Tenermfl por presentado como repre· sario por el ejercicio de 1931. 
aentBnte lPgitimo de le. Federación ejercitAndo la acción 5.-Elección de los cinco Vocales del Consejo de Ad
civtl en contra de- loe 1enort=>s Ing .. niero Mariano Uernn· ministración y de Comisarios, propietarios y suplentes, 
tes y Jt=>eús M. Oarlos.-SEGUNno: Admitir la dem&nds que desempefiarán sus cargos hasta la Asamblea general 
y corrt=>r trealsdo de ell" a los mencionados senorel!, ordinaria de 1934. 
citá-'DJolos por medio de edic1os qufl se mandarán pabli- Para poder concurrir a la asamblea, los sefiores ac
car en el ''Diario Oficial" del Supremo Gobierno de la i cioni1tas deberán depositar en la Secretaria de la Com-
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pafUa o en cualesquiera de las Instituciones de crédito cativo la primera aln¡Óneda,.de la finca ubicada en el 
reconocidas por el Gobierno Federal las acciones que les ntlmero 92 de la 8• caile de'Guerrero, de esta Ciudad, 
pertenezcan. Ese depósitQ podrá hacerse desde el 28 del propiedad de la se:fíorá Celerina García Vda. de Gil, que 
corriente mes hasta el 15 de febrero próximo, de 10 a 12 esta Oficina le tiene embargada.por el adeudo de contri
del dfa; y será necesaria la Boleta de entrada que expe- buciones que reporta a la Hacienda Pública del Estado, 
dirá la Secretaría contra la entrega de las acciones de la por impuesto predial; admitiéndose las posturas que 
nueva emisión o .de Jos certificados de depósito corres- ajustadas a Ja Ley cubran las tres cuartas partes de Ja 
pondientes. cantidad de $19,354.00 cs. (diecinueve mil trescientos 

Las acciones de la antigua emisión que éstén regis- cincuenta y cuatro pesos, valor fiscal que representa 
tradas, no serán admitidas en depósito ni tendrán de- dicha propiedad. 
recho a Ja boleta de entrada a la Asamblea si no han si- t>achuca de Soto, 25 de enero de 1932.-El Adminis
do cambiadas previamente en la Secretaría de la Com- trador de. R;en'tas! lng. Manuel Avila. 1-1 
pafUa por las acciones al portador de Ja nueva emisión. Admm1strac1ón de Rentas. -r~chuca. -Derechos en-

Méxieo, 25 de enero de 1932. -Tomds P. Hone:y,. terados, enero 29 de 1932.-Rec1b1do, enero 30 de 1932. 
Presidente.-"fimilio Méndez Bancél, Vocal Secretario. 1 

---------------------
1-11 

Administración de Rentas. --Pachuca. -Derechos en-¡ 
terados, enero 27 de 1932. - Recibido, enero enero 'Z'l de 
1932. 

989 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

. DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONDA 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DIS~iTo Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, el día once de febrero próximo, a las once 

DE PACHUCA. horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
A VIS O. la primera almoneda de Ja finca ubicada en el número 12 

PRIMERA ALMONEDA. de la 2a. calle de Mejía, de esta Ciudad, propiedad del 
d . . d ú . . ¡ d sefior Andrés Cruz\ que esta Oficina le tiene embargada 

Se hace el ~onocimiento el P bite~ e? poltc tud e por el adeudo de contribuciones que reporta a la Hacien-
po!ltores que el dia cuatro de f~~rero prox!mo ~ las. once da Pública del Estado, por impuesto predial; admitién
bo~as en los estrados de esta Ofici?ª· tendra venficativo la dose las posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres 
Primera Almoneda de la finca ubicado en el nfl:mer? ocho cuartas partes de la cantidad de $24, 968. 31 cs. ( veinti
de la_• calles de S_?r Juana_ Inés de la Cruz, da esta Ci.udad, • cuatro mil novecientos sesenta y ocho pesos treinta y un 
~rop1edad del senor Mariano Delgado, q~e e~ta Oficina le¡ centavos), valor fiscal que representa dicha propiedad. 
tiene embarga~a por el ª.deudo de contnbuc~ones que re- Pachuca de Soto, 25 de enero de 1932.-El Adminis
P?rta a la. ~ac1enda.Púbhca del Esta~o, por impuesto pre- trador de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 
dial; adm1t1éndose las posturas que a~ustadas a Ja Ley cu- Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en
br~n ~as tres enartas partes de la cantidad ~e $1100.~0 (un terados enero 29de1932.-Recibido enero 30 de 1932 
mil cien pesos, valor fiscal que representa dicha propiedad. ' ' ' 
, Pacbuca de Soto, 21 d" enero de 1932. El Adminis· 
trador de Rentas, lng. Manuel Avila. 1 1 

Administración de Rentas. Pachuca. - Derechos ente
rados, enero 28 de 1932.-Recibido, febrero lo. de 1932. 

872 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

. DE PACHUCA. 
AVISO. 

989 PRIMERA ALMONEDA. ; 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

DE PACHUCA postores, que el dia once de febrero próximo, a las once 
A VI SO· horas, en los estrádos de esta Oficina, tendrá verificativo 

PRIMERA ALMONEDA. la Primera Almoneda del Lote número tres de la Fracción 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

1

1\· del ex-Panteón de ~an Rafael, de esta pi~dad, sir
postores que, el día cuatro del próximo mes de febrero, 1 viendo d~ base la ~ant1dad de $ 6.75,00 (se1~c1ento~ se
a las once horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá tenta Y cmco pesos/, valor fiscal que fepresenta dicho 
verificativo la Primera Almoneda de la finca ubicada en / lote. 
el número trece de las calles de Arizpe, de esta Ciudad, Pachuca de Soto, 25 de enero ~e 1932. -El Adminis-
propiedad del seííor Juan B. Blázquez, que esta Oficina trador d.e ~entas, lng. Manu~l Avila. 1-1 , 
le tiene embargada por el adeudo de contribuciones que Rec1b1do, enero 27 de 1932. 
reporta a la Hacienda Público del Estado, por impuesto 
predial; admitiéndose las posturas que ajustadas a al 
Ley cubran las tres cuart;is partes de la cantidad de 
$ 6155.00 (seis mil ciento cincuenta y cinco pesos), valor 
fiscal que representa dicha cantidad. 

Pachuca de Soto, 23 de enero de 1932. - El Adminis-
trador de Réntas, lng. Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas. -Pacho ca. -Derechos en
terados, enero 29de1932.-Recibido, febrero 19 de 1932, 

989 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 

. 986 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHtJCA. 
AVISO. 

SEXTA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día doce de febrero próximo, a las onée 
horas en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo, 

· la Sexta Almoneda del lote número 8 manzana X V del 
1 ex-Panteón de San Rafael, hoy Colonia Madero, de esta 

'

' Ciudad: admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley 
cubran la cantidad de$ 936.69 (novecientos treinta y seis 
pesos sesenta y nueve centavos), valor que resulta des

. pués de haber hecho la quinta deducción legal del 10% . 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de Pachuca de Soto, 29 de enero de 1932. -El Adminis-

postores que, el dfa cuatro de febrero próximo, a las trador de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 
once horas, en los estrados de esta Oficina tendrá verifi-1 Recibido, enero 30 de 1932. l 

1 .,. 
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ApMINIS~C AS DEL DISTRlTó 

• 1 

u .~·.(~l;s'o,. · 

73 
1•*' . ¡ Tolcayuca. Hgo., · a 5 de enero de 1932. -El Reeau· 

dador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 
· Recaúdaéi6n de Rentas.-'l'olcayuca.-Derechos ell• 

terados, enero 5 de 1932 • ..-Recibido, enero 28de1~~ 

, _ PRI~, 4r!MONEDA. 

. Es~ Ofici~a~ne embargadas al Sr. Manuel Laz- \ 'DISTRI'"'OiiD~ PA" CHUCA 
cano por contribuCM>nes q9e adeuda a la Hacienda Ptl- .L' .1!i 

903 

blica. del Estado, en cantidad de $ 664.88 las sisuiéntfs RECAUDACION DE RENTAS· DE TOLCAYUCA. 
propiedades: • · ' - ' PRIMEARAV A

1 
LSMOO.NEDA 

Casa nfunero 7 calle Moi'elos •. Valor fiscal ... $'31SS.95 . . . • . . 
Terreno "Cal~. -Tulanemgó" ............ 682.88 Se hace del conocimiento del púbbco en.sohcitud de 
Y no habiendo sido satislecha la reclamación en el posto:res qué, a las once horas del dfa l~de febrero pr6-

término de ley, ha disp~esto el Administrador de Rentas ·ximo, en las estrados de lw Recaudación de Rentas de 
que subscribe, se saquen a remate dichas propiedade&l el este lugar, tendrá verificativo el remate de dos predios 
ella 4 de febrero próximo, a las diez horas en los estrados rústicos que actualmente forman uno solO, los cuales se 
de esta Oficina. ,/"- en,cuootran ubicados en 'el pueblo d~cayuca de este 

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos- ! Municipio. Y q~e. espi Ofi~ina. le tiene embargados al 
tores, en la inteligeneia de que siendo el valor de las fin/ 

1 
fi~ado, se®r Florencio Bustamante, repi.'~~tado lM)r su 

eas mencionadas, el que se indica arriba, serán posturas 1 hiJO eJ..sefior Rosalfo Bus?m~nte con d<,>DllClbo ~n Pacliu
admisibles las que cubran las tres cuartas partes del pre-¡ ca, por. 89eudo de CC?ntribuciones predmles que reportan 
cio primitivo fiscal. . , a la ~acienda. Púbhca del Esta~o,.d.esde el afio de mil 
1 Tulaneingo, H¡o., enero 25de1932. -Por El 1:dmor. noveeient.o:s vemte a la fecha. Admitiéndose las.pestaru 

de Rentas, Mucio C. Partdes. 1-1 que.a;~s~ a la Ley, e~bran ~ treaeúartas ~~e 
Administración de ~tas. -Tnlancingo.-Dérechos la,eantuiad ~e $120.00 Cc:iento veinte~), valor fisóa1 

ente-~os. enero 25de1932.-Ree!bido enero 29 de 1932. que representan los predios de refefencta. 
• ..., · ' Tolcayuca, Hgo., a 5 de enen,> de 19a2. .:.-El Recau-

dador de Rentas, Herminio BUBtamante. · 1-1 
\ 1 

( ADKINISTRÁ(i':ION DE RENTAS,. niL n1s~~Tº 
DE ZACUALTIPAN . 

AV.ll~O~,_,_ 

PRIMERA ALMONEDA. 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuc&.- Derechos -en
terados, enero l$ de 1932. -Recibido, en~ ~ ~ _1932. 

i 

903 
_ DISTRITO DE PACHUCA. 1 

'RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
i:l dfa 4 del méS ~e :lebrero pr6~o en~nte, • ·Jo k. V I S O . 

once hor~ y en ~l ·Iodal que oeupa est.á, ofiC1na, ~ridtl . ., PRIM~~ AUIONEJ:?A. ,· • 
vetilcativo la Prunera Almoneda en calidad dé remate Se hace del conocimiento del pdbbco en soli~tud de 
de lipa easa y ~lar cita en el Barrio de· Tlachichilco de postores que, a las bnce horas del ella doee de febrel'() 
la'~laei6n de Tianguisteng0 de este · Oistrito. ,· ·eJJ)bar- 'próximo. en ~os estrados de la Reeaudaci6n de Reiitas de 
-~~'la sefl~ Ma.:ria Hernánde~ Viuda de Cabíera ~r .este Jtfunicipio, tendrá yeriftcativo, el re~te de la ~-
--o de.contr1buC1ones a la Hacienda Pública \lel Ea- ~n ~e la ex-Ha~ienda de San Ignacio y que esta Oficma 
tado. · · "· · la-tiJne émbargada al C. Miguel Cervantes, por' adeuda 

Lé que.te hace del C0!1<JC~ent~ del\ptlblico en de- de ~ntribu~!les prediales q!-le· está <!eporta~do. -_la 
m"16 de post.pres, en Ja mteligencia de que sertn pro. Hac1et!da Púbhcadel Estado.; dicha fracción está ubicada, 
posieianes Admisibles lu que arregladas a las preacrip- 'al Norte del pueblo de Zapotlán de Juárez, y al Sur, del 
clones-legales, cubran las tres cuartas partes del valor puebló de San, Pedro Hu~Uilpan, y tiene por colindante. 
de seiscientos pesos (600.00), con que se \encuentra re- Jos siguiéntes: 41 Norte, con los Ejidos del pueblo de 
gistfada fiscallft.ente la mencionada.finca. - San Pedro; al Sut, con propiedades del fundo legal del 

Zac\1$ltipán, 20 .de enero de 1932.-El Administra- pueblo de Zapotlin ,de Jutrez; al Oriente, termina e11 
dor de Rentas, Jos~ B. Garcl.a. · . , 1-1 triángulo; Y. al Poniente1 con Ejidos de San Pedro , 

Administración de .ftent_as.-Zacualtipán. --Dere- Tríügolo.-Admitiéndose la8 p<>s~ que·ajuatadas 1 
chos enterados, ~nero 20 de 1932. - Recibido, enero 26' de la Ley, cubran la cantidad de $1, ~· 00 (un mil peSos), 
193'l. # valor fiscal que representa la fracción ~bargada. 

' Tolcayuca, Hgo. , a 23 de enero de 1932. - Et Recau. 
y ' ~: 

,,. "1 • - 903 
'., . 1DISTIUTO DE .. PACHUCA. , 
\RECAUDACION DE RENTAS.DE TOLCATIJCA. 

A"VISO · 1 

daclor de Rentas, Herminio Bustama11/,f. · l - l 
.Recaudación de Rentas.-Tolca1uca.-Derechos enl 

teradoa, enero 23 de 1932.--Recibido,·. enero 28 de 1932. 
1 ' 

- 903 . 
PRl"''ERA A T uoNEn-A . ' ' DISTRITO DE PACBUCA. 

m. • AiJ• ~4 . . • ·J1.,BCAUDACION DE RENTAS :DE 'l'OLCA.YUCA. 
Se hace del conocimiento AleJ páblico ,en iJO)icituq. de . r.. ,. .e_:.,, <- A V l SO • , 

posto"" que, a las pnce hOl'aS dtl dia ~doce de febrero · , ,. · PRIDRA ALMONEDA, 1 
próximo, en los estrado~ de~~ ReQaud1'ci6n de Rentas Sé~Juiée.del1»DodmifnU> del .pÓblico en solicitud d• 
este lugar, tendrt venficatiw el ~ de un predi Pott.o*t''l~ a· la• once horas del dia doce de febren 
rúspco sin nombre, ubicad et pue!ló de Aeayuea de pr6~1~ii los. estra&>~ de la &caudación de Rentas d4 
este Municipio, y qa-.· -' le ~ em~e a este lugar, tendrá verificativo, el remate del predio ur 
la lefiora Nazaria ',.J>Qf!Meu®~di·contribUCiones ~ "Sbl.Nornbre" ubicado en el 'Pueblo de Acayue1 
predialeiu¡ue está adeu . ntto:a la Hacienda Ptibliea ct.l de ~-~ieipio, el cuál tiene embargado esta oficiru 
Estado ~.4aftQ d.ec1:11il.~i'1l:ti.98""f;jJ~~~.a la ~li~ Vicente Gómez. porf&<leudo de contribucion" 
fecha...:...AWtUitiéndbse bls ~as ·~e &}Uatadas' a ta J)'remales que está reportando a.la Jlacienda Pública de 
~ cubrp la cantidad de (v~nte pesos sesenta. Este.do,., desde el afio de mil n~entos diez y siet.e a 11 
y tres ce~tav.os). importe ~ contribuciones :g lastos ¡ fecha: admitiendo las POSturas qwuuustadas a la ley 
de em~ -:-Medidas. y ~danci~ constan en"él •· ~q~ las t'r~ cuartas·~ d!J la~ ~dad ~ $250.04 
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